
Año CCLXXI I  — TOMO III. BARCELONA, MARTES, 27 SEPTIEMBRE 1938 Núm. 270.— Página 1439

S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

0rdm  pubMcando el fallo dictado por él 
Tribunal Supremo dn el recurso iftv-

C V. ' í-1 uCO^r
i*. i\l Sa-tichis Sarrión y cuatro 
más, para m  ejecución* —  Página
1.440.

p ira  al.. O?,. rv , h v  >> f w
jtfíc íMr, \ ^¡vürat'ioo á& esta Pr&* 
é-lr' ' , i ’j'-Jsu rc'oL&M'iw?; del Mmw„
ár O Trabajo .* obre réoMmacíéf§ 
<cfo hulogio Maleo Muñoz* para m  
egecució w.— Pá gina- 1.440,

Ministerio de Justicia

Orden convo-emido concurso para la 
provisión de Im plazas vacantes m
ta Audiencia provincias ele va.ni <3é 
los cargos de Juez vw. 'itja, pra  ̂
pi-eéarw de Begvu" i* p
F'^coJ , * vr * -  c~> v> p  e-r
Tíhmm, —  Página  1.44.0.

Otra id*, id,, en la Audlenckt de Guen* 
ca de los cargos de Juez municipal 
propietario de El Picazo y Juez Mu*
micipaX suplante de Tarancón* Pá* 
grima 1,4.40.

Ministerio de Defensa Nacional

Ordenes Circukvrm disponiendo qm  
los individuos que se cUom en ím  
respectivas disposiciones que se in~ 
serUm, queden momiizados en sm  
puestos dé trabajo por ser mi ellos 
necesarios 4 ImustltnlbTm, —• PágjL 
m  1.440,

Otra disponiendo cause baja m Cornil 
savia Delegado dé¿ Batallón- del ejér„ 
dio de Tierra don Juan Rodrigúete 
G ard a  n petición propia, —  Página
1.441,

Otra id, id,, dé don Agustín Cantero 
Fernández, también a pedición pro
pia. —  Página 1.441.

-e.. /i*-- i-US ‘ja ra  íü 'íí-iov%U/á&„
m de- los trabajadores eorrmpou^ 

dientes a -determinados oficios del 
ramo de la Construcción y de la 
tierra, pertenecientes a Has reempla
zos dé 1Ó21, 1020 y WW, a fm de 
cumplimentar lo dispuesto en él De„ 
(Feto número 131 de 12 del actual. 
~~Págfrna 1,441.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden concediendo la habilitación de 
Médico en campaña y en m*-vkno& 
de guerra a dan Teodoro Jargé 
T*onéh»ff. — Página 1,443.

Ir.v  ; ‘ i.» dcc'i’̂ undi* íVvivaos en el 
fíente» 171 de m Ley de Instrucción 
Pública a los Profesores que se ex
presan en las respectivas disposiciom 
ms que m msertom. —  Págim., 1.444.

Otras censida a 7r, <• ce \ '  ¿luios m  
él aparte do & *(dc do, nicm&r, prL 
metro de l~ - vJ b >' Aencía 
del 1 'Jo "''s * - Ce Mk ' de a ó no» 
ttiembic úJiimo, a los Maestros que 
se eiian (vi las disposiciones que m  
im&ricm. «— Página 1,444,

Otras reMMvm a jubilaciones fcrmm 
ms y separcumms definitivas de los 
Maestros mm sé citan en las dispo
siciones respectivas gue se inserta*s»
—Página 1*445*

Otro prorrogando por iodo el año é$ 
la fecha él contrato de arrendmnl&&, 
to del local que ocupa en Valencia él 
Conservatorio de Música y Declama
ción. —  Página 1.445,

Otra prorrogando por todo al año 1033 
el contrato de arrendamiento de 
casa que ocupa en Madrid ta e&tin* 
guiña Academia dé la Historia,
Página 1.446., -

Otra- áándme por enie¡ id i
íe/io del fallo metale n r el Tribu* 
nal Suprmw mi él rer promovi
do por e¡l Ayuntam.e¡üc de MmlrM 
sobre revocación o cmifírmadón é§ 
la O. de la Dirección Générdt de 
Primeara Enmlkmm de ñ de Noviem* 
bre do 1934. —  Págfom 1440. -

Otra disponiendo m ab<m$ a d-cím Con
cepción Rubíes Trias J&epeiidoru dé 
Español en la Escuéüa NorwM d$ 
Maestras de Toulmise {Francia), la 
indemnización de 1,000 pesetas para 
gastos de viajes, —  Página 1.440=

Otra ¿oj?í*rA j/ f , g  j  , jo pwr& svm*
iru-cdóp '>  tb r" r" lnsl'jIqoíé0
de m V  pro-
pagando / (¿ ~vlc Minisie*
rio por su importe total de 8.724*8$ 
pesetas. —  Págma 1.440.

Ministerio de Comun ic a c io n e s
Transportes

Orden De*' í own? c n>le tú Juncio*
nar-hj \ f . n " íiv üoutvs don RufL
no .rt-rez o\ l Cerro,—-Página 1,446.

Otra id., id., a don Angel Pérez Pato» 
cios.— Página 1.447.

Otra declarando cmmités a. los fundo* 
navios excedentes que se citan par
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las razones que se expresan, Pá
gina 1,447,

Ministerio de Agricultura

Orden dicta/udo normas para normaM*. 
zar el comercio pecuario y poniendo 
en todo su vigor la Base novena del 
Apartado A . del Cuarto Negociado. 
—Página 1.448.

Otra aprobando M relación que se cfa* 
talla de los elementos que han sido 
clasificados como enemigos del Rém 
gimen y comprendidos en el grupo 
de insurrectos a que se contrae él 
articulo primero del Decreto de 7 
de Octubre de 1936.— Págma 1.448,

Administración Central 

H acienda  y  E co no m ía , —  Centro O fi

cial de Contratación de Moneda. .— 
Fijando los cambios de divisas ex* 
tranjeras para el día de la fecha*— 
Página 1.450,

A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l , — Página 
1,450.

ANEXO UNICO 
Anuncios de previo pago* — Edictos«

Requisitorias, —  Págma 1.450.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE M INISTROS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En ¡el recurso contencio
so administrativo números 1.464, de 
Barcelona, y  14.546., de Madrid, Inter, 
puesto por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, contra Orden de 
esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 5 de Noviembre de 1934, so
bre despido de Miguel Sanchis Sarrión 
y cuatro más, la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo ha dictado, con fecha 
2 de Abril del corriente año, senten
cia, cuyo fallo es como sigue;

úFALLO
Se aprecia la excepción de incom

petencia de jurisdicción que establece 
el caso primero del artículo cuarenta y 
eeis de la Ley de lo Contenciosa-Ad- 
ministrativo” .

Y  habiendo acordado esta Presiden
cia el cumplimiento de la aludida sen
tencia en sus propios términos, se pu
blica el. fallo dictado para su ejecu
ción, conforme a lo dispuesto en el ar 
itículo 84 de la Ley sobre ejercicio de 
jurisdicción Contencioso - administra
tivo.

Barcelona, 25 de septiembre de 1938.
P. D.

J. PRAT. 
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

Ilmo. Sr.: En. el recurso conteneio- 
so^adminiistrativo números 1.342, de 
Barcelona, y  13.254, de Madrid, -inter
puesto por la Compañía Telefónica 
Nacional de España contra la dene
gación por silencio administrativo de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros a recurso de alzada contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo, sobre 
reclamación de Eulogio Mateo Muñoz,

la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
ha dictado, con fecha 26 de Marzo del 
corriente año, sentencia cuyo fallo es
como signe;

«FALLO
Se admite la excepción de incompe

tencia de jurisdicción alegada por el 
Fiscal/'

Y  habiendo acordado esta Presiden
cia el cumplimiento de la aludida sen
tencia en sus propios términios, se pu
blica en la 'GACETA. DE LA  REPU
BLICA el fallo dictado, para su ejecu
ción, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 84 de la Ley sobre ejercicio “de 
la jurisdicción contencioso_admmistra- 
tiva.

'Barcelona, 25 de septiembre de 1938.

J. PRAT.

limo.. Sr, Subsecretario de esta, Presi
dencia,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Yacan tes en la Audiencia 
provincial de Jaén los cargos de Juez 
imunliciipal ¡propietario- de .Belmez de 
la Mora leda y Fiscal municipal su
plente de La parolina;

Este Ministerio., de conformidad' 
con lo i-prevenido en la Orden de 21 de 
Febrero ultimo, ha dispuesto convo
car el oportuno concurso para su pro
visión que habrá de ajustarse a los 
trámites determinados en la Orden de 
29 de Septiembre de 1937, en relación 
con ia de 19 de Mayo próximo pasa
do, remitiéndose oportunamente por 
usa Audiencia la propuesta para di
chos cargos a fin de que este Minis
terio, a tenor de lo prescrito en la 
Orden de 29 de Septiembre de 1937, 
ya mencionada, proceda a efectuar el 
nombramiento de las personas que, 
como titulares, han de desempeñarlo.

Barcelona, 26 de Septiembre de 
1938.

El Subsecretario,
J. A. JUNCO

Sr, Presidente de la Audiencia da 
Jaén,

I lmo. Sr.: Vacantes en la Audiencia 
de Cuenca los cargos de Juez muni
cipal propietario de El Picazo y Juez 
imunieijpal suplente de Tarancón;

Este. Ministerio, de conformidad 
con lo ¡prevenido en la Orden de 21 de 
Febrero último, ha dispuesto convo
car el oportuno concurso' para su ¡pro
visión ique habrá de ajustarse a toa 
trámites determinados en la Orden 
de 29 de Septiembre de 1937 en rela
ción con la de 19.de Mayo próximo 
¡pasad o, rerntiénd os e orport ¡mam ente 
por esa Audiencia la propuesta para 
dichos cargos a fin de que este Minis
terio, a tenor de lo prescrito en la 
Orden de 29 de Septiembre de 1937, 
ya mencionada, ¡proceda a efectuar ed 
nombramiento' de las personas que, 
como titulares han de desempeñarlos.

Barcelona, 26 de Septiembre de 
1938.

El Subsecretario',
J. A. JUNCO 

Sr. Presidente de ¡la Audiencia de 
Cuenca.

M I NISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. C. de 
10 de noviembre último (D. O, nú
mero 272, página 2'42, columna ter
cera y página siguiente), se ha resuel
to que los 76 individuos que figuran 
en la relación -que a continuacíión se 
insterta y que empieza ipor José Fe-
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rrer To.mai.it, pentenetcienie 'al reempla
zo 192 5 y termina por Sebastián Gon<- 
pález Carmena perteneciente al reem
plazo 1929. queden movilizados en am 
pilasteis de trabajo por ser en él naoe* 
iaríO£> $ Insustituibles»

El O, R. I. IvL número 17 hará 
las oportunas anotaciones en las do» 
énmeiTitaJc': ones de loe men<jiooados já~ 
dÍvki:ao&

, im- de que alguno de ello» hubift» 
m  de cesar en la Industria a la que 
jostán actuaHimente atentos, deberá efee 
tuar s?u incorporación si O. R. I. M6 
Bn < *4'o pana su destino a Cuerpo.

i e qu© €Q3mro!i<GG a Y. ES. para 00-* 
inocirnteíjo y -cumplimiento.

Barcelona^ 19 de seg?táeimtoe 1938.
ZUGAZAGOITU

BSI^áJOlON QUE BE CITA

£ t  R .  I .  M . n ú in , 1 7

Reemplazo de 192;5:
José Ferrer Toitrent 
Sa;ivadoor Serrait Oliva 
José J&ner PuMl 
José Fontaiiet Planas 
1 rJOa léelo Fernández Magafia 
Urbano González Montero 
(Miguei Catalán Vives 
Jo»ó López Martínez 
Gaspar Mores García

Juu a »• 3i» * *.
Joí-é Fá briagas B-alaguer 
Xgna*cio Gamiaane Ferrer 
Diani&io Mateu Pérez
José Soto Córdoba
«Olegario Aya la Gil 
J .?¡a r Ai oral es • López 
F *-a*n!i5íC-o 'Castaño Martines 
•Mego Oardía Espmo&a 
Antonio Fe noy Rodrigues 
Domingo Haro Rojas 
José López López 
Juan Marntínez Pérez 
Manuel SáncSliez Garda 
Juan Jordán Teruel 
Ramón Navarro Rulz 
Juan Roó *<* no* Rodríguez 
Aw&ocno Bar ¿(a Escaños 
Ramón Martínez Martínez 
Juan Gamdo Zamora 
Juan Torres Cruz 
Pivinoisco González Grima 

r r ~á,víont Vantolrá 
Jo a liV cz Fernández 

'* A liarlo  Chica Muja! 
láJonfio 'Gaiieís, S&Mafe 
José Masara -Barrera*
Adolfo P®cofe GaüDdé

Domingo Martínez Castaño'
Manuel Duran Prieto 
Juan Valle jo Ooutreras 
Allomo Margalló Prat

Reemplazo de 1926;
Pedro Alonso Asenme,
Francisco Alpéñez Lázaro 
José Newairro Vergara 
José Cortes Ramírez 
Pedro Aseas!o Muñoz 
Ginés Sánchez Molina 
Manueíl Pérez Hernández 
José Carrasco Plaza 
Antonio Fernández He mánde» 
Antonio Caparros Caparrós 
Juan Hernández LuC-as 
Luis Serra Fons 
BOd-r© Vergel Vioente 
lencas Eecanes Belmente 
Andrés Ibáñez Sánchez 
Juan Sánchez Fernández 
Juan TJroz Sámdbez 
Agustín Pequeña 'García 
Marcial Guisado Tena 
Fran&isee Florea Jerez,
Santiago Sans Gascón 
M anuel Aiquézar Álquémr.
Martín Zamora Merstoya 

■•. Gabriel, Hernández Quintana 
Angel Fáibrega Isanda 
• José Gómez Vázquez 

, Juan ,BjaJd3ia Ibarz
cĵ p*nrBr,

«j i, •* * l G ¿i x c' * a
JerCuUmi, Jh em«**.*.,<*" López 
José Bolíoibe Soorsone 
José Móntanya Faraer, • -

Reemplazo de 1929:
Ensebio Martínez Alonso 
Sebastián Gozález Car-mona

Exorno. Sr.: Se ña resuelto quede® 
movilizados en sus puestos de traba
jo los 6 obreros que so citan en 'M 
¡relación que a iconfi-miación m lacer
ta, que empieza ‘por Manuel Lóp>s 
González y termina ‘por Manuel Sleie» 
Gandía, por ser consideradas en ellos 
necesarios e insustituibles.

Da Delegación Marítima & que co° 
rresípOBdan, (hará ‘las oportunas ano;- 
itaciones en las doeumentaciones di 
tas meneloaados injdíviduos-.

Caso de que alguno &e ellos cesar» 
m  el trabado que actuatoenie lo está1 
wciainienidaído, deberá efectuar su tur 
Corporación, a la Delegación Maritimüfc 
p, que ©ariwponde, para uu destino.

Lo que comunico a V. H ¡piara 
aocímiento y cíiiDiplimiento.

Barcelona, 20 de septiembre 19^8.
ZIKxAZjAGOJTIA

Señor,..

RELACION QUE SE CITA

Delegación Marítima a que corres* 
pendan

Reemplaza 1-9 2»6:
Manuel López González

Reemplasso 192 8: * - -
FTa,nci¡S!eo Guerrero SeiTano 
Andrés Pérez Rubio 
Franfcineo SerraJta Giimén^

Reemplazo 1930:
Miiguel Larrauri CorraL

Reemíplazo 1931:
Manuel Sierra García

Excmo, Sr.: A petiolón propia, poc 
no reunir ¡-condicionéis íísteas para el. 
eoeroioio del cargo, he resuelto que «I 
Gottnjjsorio Delegado do BaíaMón d«l 
Ejército de Tierra don Juan Rodri-̂  
guez García, causa to ja  en el Comí- 
cariado.- ,

3bo :qúe coimuniíco a V. iÊ. .para 
conoelm iento j -: cutiiipli'mieMOá ¡ -

Baxcekma, 26 de Sepíiemñre d® 
19'3'S.

P . 3>.
g¡UGAiZiAGOa,TM

Señor.,.,

Excmo. Sr.- A petición del l'B&eras&b 
do, ¡por no 'reunir aptitudes ffekaái 
para el desempeño del cargo, he m< 

jBuelto, que el Comisarlo delegado d  ̂
Batallón del ©jércíto de Tierra, don 
Agustín Cantero Fernández, muse b&-, 
ja en el Camlísardado.

Lo ¡que comunltco a V. E. para eu- 
oanoicimientO' y e.üim©lirmiento.

Barcelto«i*a, 26 de Septiembre d.̂  
1933. - ■ '■ . ’

p. m
^UGAZAGOUT®

Excmo. . Sr.:  Para cumplimentar 
dispuesto en el Decareto ¡tómero 13^ 
de 12 del actual, movilizando a los tr0  
bajadores correspondieî es a d&temn$¿''
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tiMoa-oficios etefc ramo de ia construc
ción y  do la tierra» que pertenezcan 
a los reemplazos de 1921, 1920 y 1919, 
m  resuelve lo siguiente:

1* DIAS DE INCORPORACION: 
Tendrá lugar en la forma siguiente: 

Reemplazo de 1921, los días 10 y II  
del próximo mes de Octubre.

Reemplazo de 1920, los días 15 y  16 
del próximo mes de Octubre,

Reemplazo de 1919, los días 20 y 21 
del próximo mes de Octubre,
2.* CENTROS DE REUNION: Los

movilizados, debidamente acompaña
dos por un representante del Ayunta
miento respectivo, harán su incorpo
ración en la forma y en los centros da 
Reunión que se expresan seguida
mente:

ZONA CENm O-'SPR

PROVINCIA DE ALBACETE.
Los movilizados residentes en los 

partidos judiciales de Albacete, Ai- 
mansa, Casas-Ibáñez, y Chinchilla efec
tuarán, su incorporación en ALEA
OSTE,

Los residentes en el partido judicial 
¡fle La Roda,, en LA RODA..

Los residentes en los' .partidos judi
ciales de Hollín, Alcaraz y  Yes te, en 
ALOARAZ.

PROVINCIA DE ALICANTE,
Los -residentes en los partidos judi

ciales de Alicante, Denla, Jijona, Mo, 
móvar, No ve Id a y Villajoyosa, en ALI
CANTE,

Loa die Los partidos judiciales de Ai- 
coy» Calloso cié Ensarna,,, Goeentaina, 
Pego y Villena, en ALGO Y,

Los de Jos partidos judiciales de 
Dolores, Elche y  Orihuela, en ORI. 
HUELA.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
Los residentes en los partidos judieia 

des de .Almería, - Can jáyar, GergaL y 
Sorbas, -en ALMERIA,

Los de los partidos ' judiciales de 
Cuevas de Almanzora, Huercal.Overa, 
Pixrchena? Vélez-Rubio. y  Vera,, en 
HUERCAL.OVERA.

Los del patido judicial de Berja» en 
RERJA.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Centro único, en BUERTOLLANO.

PROVINCIA DE CACERES.
: Centro único» en PUE RTOLLAN O -

PROVINCIA DE CASTELLON,
Centro único, en VALENCIA»

PROVINCIA DE CIUDAD LEAL.
Los residentes en los partidos judi

ciales de Alcázar de San Juan, Al
magro, Ciudad Leal, Daimiel, Manza
nares y Piedrabuma, en CIUDAD 
LEAL.

Los de los partidos judiciales de 
Infantes y Valdepeñas, en VALDE
PEÑAS.

Los de los partidos judiciales de Al
madén y  Almodóvar del Campo, en 
PUERTOLLANO.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Centro único en POZOBLANCQ.

PROVINCIA DE CUENCA.
Los residentes en los partidos ju 

diciales de Cuenca, Motilla del Pu
lan-car, Priego, y San Clemente, en 

CUENCA.
Los del partido, judicial de Cañete, 

en CAÑETE.
Los de los partidos judiciales de 

Huete y Tarancón, en HUETE.

PRÓfVüNpiA DE GRANADA,
Los residentes en los partidos judi

ciales de Guadix e Iznalloz, en GUA- 
DIX.

Log de los partidos judiciales de 
Baza y Huesear, en BAZA,

Los da los partí idos judiciales de 
AUbuñol, Motril, Orjiva y Ugíj-ar, en 
ALBUÑOL.

PROVINCIA DE JAEN.
Los residentes en los partidos ju

dióla les de Raieza, La Carolina, Ail . 
dújar, Cazorla, Hueima, Jaén, Lina
res» Mancha Real Ubeda,, Villacarrillo, 
Orcera, en JAEN.

Los de los partidos judiciales de 
Alcalá la Real y  Martos, en ARTOS,

PROVINCIA DE GUADAJARA,
Centro único, en GUADAL A JARA..

PROVINCIA DE MURCIA,
Los residentes en los ¡partidos ju

diciales de Cartagena,, Muía, Murcia 
y  La Unión, en MURCIA.

Los de los partidos judiciales de 
Oí-eza y Yecla, en CIEZA,

Los de los partidos judiciales de 
Carayaca, Lorea y ' To ta,na, en. LOiR. 
C1A-.

PROVINO l A  DE VALENCIA.
Los residentes en los partidos ju

diciales de Carlet, Oh ©iva.» liria , Sa- 
guato, Sueca, Torrente, Valencia y 
Villa:r del Arzobispo, en VALENCIA, 

Los de los partidos judiciales de 
Alba-ida, Albo ñique, Ale ira, Ay ora, En..

güera, Gandía, Játiva y Onteniaato» 
en J ATI VA.

Los de los partidos judiciales do 
p iiva  y Requena, en CHIVA.

PROVINCIA DE MADRID.
Centro único en Madrid.

PROVINCílA DE TERUEL.
Centro único en VALENCIA,

PROVINCIA DE TOLEDO.
Los residentes en los partidos ju

diciales de Nuvaihe riñosa, Orgaz, El 
Puente del Arzobispo, Talayera de la 
Reina y Toledo, en ORGAZ.

Los de los partidos judiciales de 
Madridejos y Quintanar de la Orden, 
en MADRIDEJOS.

Los de los partidos judiciales de 
liles cas, Lililo y Ocaña, en OUAÑA,

ZONA ORIENTAL
Los movilizados residentes en tas 

«fjimarcas de Alt Empordá, La Garroc- 
xa, Girones, Baix Empordá, La Sel. 
va, efectuarán su incorporación en 
GERONA.

Los residentes en las comarcas de 
Riipoll-és, Osona y Valles Oriental, en 
G*R ANOlLLEiRS.

Los de las comarcas de Marestme, 
Valles Deciden taL Baix Llobregat y  
Barcelonés, en BARCELONA.

Los residentes- en las comarcas de 
Bergadá y Bages, en MANREiSA.

Los de Ja comarca del Sol sones, en 
SOL SON A.

Los de las comarcas de ■Oeraanya, 
Pallara Sobirá, Pallara Jussá, Alt Ur
ge!, y Valí d ’Aran, en SEO DE UR
GE!!.,.

Los de las comarcas de La Nogucr 
garra, Segriá, Garrigues, Urge! y Se- 

garra, en OERVERA.
Los residentes en las comarcas de 

A-noia, Alt Penedés, Garra!, y Baix 
Penedéis, en LLORENS DEL PANA- 
DES.

Los de las comarcas de.Oonca del 
Barbera, Alt Oa.mp, Tarragonés, Baix 
Oaimjp, Eil Priorat La Ribera Terra 
Alta Baix Eibre y Montsiá, en CAM,,. 
BRIL3.

INOOSS1PORA.GION
A cada uno de los Centros de Re

unión se enviará una representación 
de la Comandancia General de Inge
nie ros del Ejército interesado o de Xa 
Comandancia de Obras Militares co
rrespondiente, en lo que concierne a 
ila Zona del Interior,
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'■ ¡Dicha presentación • atenderá ai 
reclutamiento y envío de loa moviliza' 
dos a Unidades de destino/"

;Los movilizados efectuarán mi iiicor- 
gxxración a  los Centros de Reunión 
acompasados de ur¿. representante del 
ju n ta m ie n to  a  que pertenezca su re . 
videncia, el cual hará entrega de los 
mismos y 4 e una relación nominal en 

¡ligaren todos loa vecinos y resL 
gentes, en el correspondiente 'término ’ 
municipal afectados por la moviliza
ción tanto sí lo son por su oíicio o pro» 
fe^Ión, cómo por hallarse en paro for« 
ao.*¿, siendo r í Ayuntamiento res-pon-, 
sabio de la m presentación en la for
ma que determina el articulo 3.° del 
Decreto de fecha 12 de Septiembre 
de 1038.

UTENSILIOS DE QUE DE» 
PJSRAN IR PROVISTOS LOS MOVI» 
LIBADOS. 'La presentación la efee- 

' tuar&n provistos de manta, muda 4® 
repuesto, cuchara, plato o -tartera, 
cantimplora o vaso, y calzado, todo 
ello en buen uso.

4A RECONOCIMIENTO. Para evL 
' la r  retraso en la organización de IJxrL, 
'Hades, los movilizados serán reconc» 
$idos provisionalmente' por é! médico 
t i tu la r  del correspondiente Consejo Mu 

' tóóipa!. ; ■ ' ■■ ■■■ ■
Dicho facultativo expedirá un cer~

ruOJiiJG i'uípo.if.oj.e aquél cíe ia 
veracidad de los certificados.- 

Al presentarse el movilizado en el 
Centro de Rtuu on deberá- hacer en
trega del cei-.vado de referencia.

5.. TRA11 ¿íPORTES. Para sim. 
pliñcar la incorporación, los moviliza» 
dos realizarán el viaje -por ferrocarril* 
alendo los gastos de cuenta del -Estado.

De estar interrumpidas las comuni
caciones ferroviarias o de no existiff 
éstas, los representantes municipales 
podrán requisar, por el tiempo estrió* 
iaménte indispensable, vehículos aiL 
tomoviios, que cí uoiveraii una v-&.u /AA

be  no habrir m aedio alguno de 
transporto, los movilizados -efectuarán
iel viaje mediante jornadas a  pie, a  ra 
zón de veinte kilómetros di&tfnps, a  
cuyo fax saldrán de sus residencias 
mn  la antelación necesaria para pre- 
imitarse en los Centros de Reunión m, 
las fechas señaladas,

6.c NORMAS ADM INISTRATE 
VAS. Los Centros de Reunión depesu 
ie rá n  adminí»trativam.ente d# la Su#»

peccíón General de Ingenieros y de si 
Delegación en la ¡¡Sona Centro-Sur, d( 
las Comandancias Generales de Inge 
uleros o de las Obras Militares de U 
Zona del Interior, según proceda, in
terviniendo los Pagadores respectivo* 
en el de los devengos, que serán los si
guientes:

Desde el día de salida al de presen 
tación en los Centros de Reunión, los 
movilizados serán socorridos en la for
ma establecida en el artículo 535 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, por un importe diario de cinco pe
setas.

Desde la fecha en que se presenten 
en los Centros de Reunión, tendrán de
recho, como ai perteneciesen a Cuer
po, al percibo de todos los devengos 
correspondientes a:i. soldado, incluidos 
pan y rancho.

A tal efecto, los Comandantes Ge* 
nerales de Ingenieros y los de las Ce* 
imandancias de Obras Militares a quíe 
nes afecte, formularán con la antela
ción necesaria el pedido de fondos y 
opmunicarán a las Jefaturas Admi
nistrativas eorrespondie&tes, las ra
ciones de pan y víveres que juzguen 
necesarias en. función de las noticias 
que reciban del número de moviliza
dos que puedan* concentrarse en cada 
Centro de Reunión.

 ̂c'~ i U j;o  Inspección
í > /f- Z u ^ , //vs formulará peti- 
Ai justado j/i-DoVor áe las prendas 

■de vestuario y de equipo que considere 
precisas, con arreglo al número ¡pro
bable de movilizados y procederá a su 
distribución entre los Centros de Re
unión, o a las Unidades de destino en. 
cada caso.

8.» INCORPORACION A L O S 
fDdi-STlNiOS. La Dirección da Trans
portes Ferroviarias, defendientes de 
ía Dirección General de los Servicios 
de Reta,guardia y Transporte, ordena

rá ücm arreglo a los datos que le fa
cilita la Infección General de Inigeu 
aleros, directamente o por medio de 
las Doimandancias Generales de Inge
nieros, a las Reguladoras más próxi
mas, los transportes de estos movili

zados, eomu nacarado las OamMoñ^ de 
SSetaJción a tos Jefes de los Centros de 
Reunión, la fecha, ñora y tren en que 
han de emjpreMer la marcha, siendo 
re îpónsiaMeg lo®- Jefes áe dichos- Cea* 
$>m& del. retraso m  Im, salida do los 
ligues que se organicen.

¿Los Centros de Reunió©, daságnarüa 
¡partidas c o x r i h i recábando de lo®

Ooobándantús Mááitam de Ja Dornas 
caclón Jo® auxilios que para tal ckxmo
todo {puedan necesitar para completa» 
los elementos de que dispongan Joi 
referidos Centros.

¡0-.° DIiSTRIBUpiON DEL FtEÜR$a 
NtAL. La, Inspección General de 1©“ 
geni ero® dará a sus répresenítanbéi 
las lnstruíocione® precisa® con respec
to a destino del personal con la ante
lación suficiente para que la ¡permar 
neníela del mismo en 3o® lugares da 
concentración sea lo más corta po®L
blCc

JO. Los Ingenieros, Arquitecto®, 
Ayudantes de Caminos, M onte y 
Obras RúblfcaA Capataces de Obran 
Públicas, Aparejadores, Encargado» 
y maestro® de abras y guardas fores
tales, comprendidos en esta moviliza* 
©ión, podrán ser propuesto® paira la 
fuailmilaclóai militar correspondiente, 
siempre que lo permita la plantilla da 
la Unidad a que pertenezcan, piwíja 
petición a 1a que acompañarán 
rre^poadlente avales sdudicáies o po* 
Uticos que garanticen su adhesión*, al 
Régimen con anterioridad al 18 da 
Julio de 1936, debiendo consignar®® 
en tale® documentos la fecha de Safc» 
gireso en la respectiva organización i  
partido. u: v

Será trámite obligado para , rasoL 
verlas favorablemente él- lufo-rme' del 
Gabinete de Info-rmacáón y Control de 
este Ministerio-., ■.calificándoles de afée» 
tas.

Lo comunico -a V. ©. para ¿1 cond» 
cimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 25 de Septiembre ¡84 
1938. ; '

P . D .

. a. o o m x m  '
Señores....

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. S r,: Vista la instancia sus
c ita por el búlgaro Teodoro Jorge 
Tzonchef, que el 10 do a^bi ti*
de lS-3'6, que lleró a 7a F-paña te!»: 
está luchado o c . ¿ u  República
encuadrado, i/riaif.ro eemo miliciano f  
hoy como soldado, en las fila® del 
Ejército papilar, habiendo sido herido 
y hostpitaJIlzsado ya dos veocs, y en lg 
$mal ira® de demostrar documental-
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mente su solvencia antifascista y  te
ner aprobadas las disciplinas princi- 
jpales com^tituyentes de la ¡carrera de 
Médico en varias Universidades de 
Europa, solicita se le convaliden ios 
■estudios hechos y  se le habilite para 
matricularse de los que le ¡faltan a 
fin de obtener el títuilo de Médico pa
ira ejercer la medicina en España, 

Este 'Ministerio, a reserva de la re
solución que en su día recaiga en lo 
solicitado cuyo expediente está en tra
mitación, y atendiendo al informe ya 
emitido ¡por ¡la Facultad de Medicina 
¡de la Universidad Autónoma de Bar
celona y a los méritos contraídos por 
el señor Tzoncheff en la lucha cruen- 
Iba que sostiene España por su úme- 
|3 endeuda contra la invasión de pue
blos bárbaros y por el triunfo de la 
Libertad y de la Democracia en el 
Munido, ha tenido a bien conceder la 
habilitación de Médico en campaña y 
ieñ servicios de guerra al benemérito 
antifascista, actualmente en las uni
dades del Ejercito del Este, don Too- 
lloro Jorge Tzonclheff, con las restns^ 
piones determinadas en el apartado 
jterfcero de la O, M, de 13 de marzo 
Sfto 1937 (GACETA del 24).

Lo digo a V, I. para, su co-noicimien- 
8*> y efectos,

{Barcelona, -22 de septiembre 1938, 
P. D.?

J. PUIG ELIAS 
Emo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio,

Ilm o, Sr.i Por abandono de destino 
iftél Profesor de Física y Química de 
Institutos de Segunda Enseñanza don 
¡José Martín Martín,

Este Ministerio ha resuelto decla- 
irarle incurso en el artículo 171 de la 
Ley de Instrucción Pública,

Barcelona, 19* de septiembre 193 8, 
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
Iltmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

I lmo. Sr.: Por abandono de destino 
del Profesor de Filosofía de Institu
tos d© Segunda Enseñanza don Da- 
hiel Garda González,

Este Ministerio ha resuelto decla
rarle incurso en el artículo 171 de la 
¡rigente Ley de Instrucción Pública. 

Barcelona, 19 de septiembre 1938,
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilm o, Sr.: Por abandono de destino 
del -profesor auxiliar de Dibujo da 
Institutos de Segunda Buisefi&nza don 
Bernardo Artola So-ligo.

Este Ministerio ha resuelto decla
rarle áncíurso en el ¡artículo 171 de la 
Ley de Instrucción Pública,

Barcelona, 19 do septiembre 1933.

P. D.»
J. PUIG ELIAS

limo, Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública,

Ilm o , Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 11 
de noviembre último ( GACETA del 
13), oída la Sección de Contabilidad, 

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Que se consideren com

prendidos en el apartado segundo ael 
número primero de la citada dispo
sición a los siguientes .níaestros.

GUADALAJARA

Doña María del Carmen Riosalido 
León, Maestra de C ende jas de la To
rre, Actualmente prestando sus servi
cios en la Escuela mixta de Armuña 
de Tajuña*

Doña María Antonia Carrascosa Me- 
jía, Maestra de Riba de Bachees, ac
tualmente prestando sus servicios en 
la Escuela mixta d© Santa María do 
Poyos.

Doña Marcelina Berna! Fernández, 
Maestra de Puebla de Boleña» actual
mente <prestando sus servicios en Ta 
Escuela de Tortuero.

Don Miiguel Renales Palasuelos, 
Maestro de Sofoca de Tajo, actual
mente prestando .sus servicios. Ante
riormente de Ribarredonda.

Doña María Loreto Escudero y Alón 
so, Maestra de Ures de Posoncos, ac
tualmente prestando sus servicios en 
Guada-la jara.

MADRID ~
Doña María A'naceli Momeo y Marc’- 

11a, Maestra de Yiillaverde de Madrid, 
actualmente prestando sus servicios 
en Canillas.

Doña Demetria Abad Alvarez, Maes
tra de Serranillos del Valle^ actual
mente prestando sus servicios en San 
Fernando de Henares.

Doña Teresa Burguillo Canto, Maes
tra de Viilavende de Madrid, actual
mente prestando sus servicios en Ca
nillas.

Doña Luisa Lastra Carreras, Mae*<

tira do Arroyo Molinos actualmente 
prestando sus servicios en Collada.

Don Elíseo Ruiz López, Maestro da 
Guadarrama, actualmente prestando 
üsm® servicios en Yalleeas,

Doña María de las Nieves Miranda 
f  Sevilla, Maestra d© Pelayos de la 
Presa, actualmente prestando sus ser» 
vicios 'en Costada.

Doña María del Consuelo de Luis 
Martín Triguero, Maestra de Fuenla- 
brada, actualmente ¡prestando sus ser
vicios en Valí ©cas.

Don José Luis Aoevedo Vieg -is, 
Maestro dé El Alamo actual ment# 
prestando sus .servicios en Torrejóu 
de Ardes,

Doña Dolores Aparicio Blanco, Maes 
tra de Boadilllia del Monte, actualmen
te prestando sus servicios en la Es
cuela de San Opropio número 4 da 
Madrid.

Doña María del Carmen Moreno 
García, Maestra de Cien-pozuelos, ac
tualmente prestando sus servicios e;« 
C osladla,

Don Florentín Andrés y Valero, 
Maestro de Carabaneíbel Bajo, actual
mente prestando sus servicios en Va- 
llenas.

Doña María del Camino Míchelena
Y  oíd i, Maestra de Ciarabanchel BajOv 
actualmente prestando sus servicio' 
en Valle cas,

Doña Jenana Urtasun Ibáñez, Maes
tra, de Carabanchel Bajo, actualmente 
prestando sus servicios en Canillas.

Don Angel García Pérez ̂ Maestro de 
Carabaucihel Bajo, actualmente pres
tando sus servicios en Canillas,

Doña María del Carmen Pérez La- 
jórraga, Maestra de Carabanchel Ba
jo, actualmente 'prestando sus servi
cios en la Delegación de evacuación 
de niños en Madrid.

Doña María Jesús Santiago Aguil&r, 
Maestra de Yüllaverde de Madrid, a?- 
f ¡talmente (prestando sus servio1’os en 
Canillas.

Don Juan Antonio Moyano e Igle
sias. Maestro de Navalcarnero, actual
mente prestando sus servicios en .San 
Fernando de Henares.

Don Juan Ramón ^  t v 1 » y 
Acosta, Maestro de lA/mmo iD Al ar
cén, actualmente prestando s¡<> a *rvi
cios en San Sebastián de Madrid.

Segundo. Que, con sujeción a la 
Orden de la Presidencia citada los ex
presados Maestros tienen derecho a la 
subvención de diez pesetas diarias so
bre sus sueldos^ que fija la Orden de 
2<8 de noviembre de 193 8 (irACETA 
del 29), a contar des.de i¡a leolxa en
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qim sie joseeionarosn de les cargos que
j>rü\dsionaImentc desempeñan, siempre 

'£11 e astas (posesionas sean posteriores 
%  la-del 13 de noviembre de 1937 o a 
¡contar desde este (fecha* si son an
teriores.

Tercero. Los H ■ r ¿litados in a c t i 
vos unirán a o ninas en que re-
©lamer bus sí?** s devengadas ©o-
$icjg i*!-iovi¿aaas dei nombmmlento 
pr- vteou&i y de la posesión del la- 
te recado, haciéndose conátar que pro
medien de poblaciones ocupadas por la* 
fuerzas faecio®ass d<e las que fueron 
evacuado#.-

£o digo m V, I. para su eon»Mm4e.o- 
'fm y &e¡máa «efectos.

Barcelona, 5 de septiembre 1938.

•P. D.,
L  BUIG ELIAS-

Hmo. Sr. Director .General úm primera 
¡Enseñanza,

.Huno Bít.: De- ootnformMfadi con lo
¡dispuesto en la Orden de la PretiltcLenr 
Ola del Concejo «de Ministros de 11 do 
5N,wi€|m<b<re último- (GtACMRA del 18)’S 
Oída la Sección d-a pontabiiMad;

Este Ministerio ha acordado: 
Frimero. Que s© coinisidere canv 

prendMoBB en el apartado segundo del

IsfewM», k -■> ‘I *

*BAiRQSIX>m 
Doña Alejandrina García Tempra- 

fio, Maestra de Maella ( Zaragoza) * 
actualmente pra&tendo sus servicio® #n> 
$a Escuela ele Motlet

Doña Bienvenida Sor ribas- Bo«sell4 
Maestra de Eseaitpe (.Lérida), actmaS- 
«rente prestando sus servicios en las 
Ctoloni&s Escolares' de S&fcgea

Don José Boira Estrada., Mapire de 
Granja de Acarpo (Lérida), actúa®- 
mente prestando sus servíicto® en la# 
Ooloniaé. Escolares de Sitge®,

(Don Tomá® Morelló Aunglada-, Mam, 
tro d/e G-nasach (Ya1 ¡te de Aran),, ac
tualmente presteado.^su® servicios m  
fta .Colonia Escolar “La Florida” 4# 
Uata'depem.

Don Teodoro Lamam Navascuc», 
I f c j^ ro de Oes-o de Ornea (Huastea)V 

vm-ento prestando sus servicios 
#n  ̂ ar« «V lo Internado de la Paloma* 
instalado m  la caite de Ganduxer, 40.

IjEM DA
Doña Im bei Pedreral Viñas* M am  

dt THanova ám Afefaot* m in&*

mente prestando sm servicios g& 
Belver de Cerdefia.

TOLEDO
Don Ernesto Gómez Llopie, Maes- 

¡tro de AMeaeneaLo de Escalona, ao- 
tualmente prestando sm servicios m. 
Hontanar.

¡Segundo. Que, con sujeción a ¡la 
Orden de la Presidencia citada, lo# 
expresados Maestro® tienen derecho a 
üa subvenoión de dies pesetas- diarias 
©obre sus sueldos, que ñja la Orden 
de 26 de Noviembre de 1936 (GACE
TA  del 29), a contar desde la fecha 
en que se pOisesiomaroai de lo© cargos 
que provisionalmmt© desempeñan, 
eiemjpre que astas posesiones- sean 
posteriores a la del 13 de Noviembre 
de 1967, o a contar desde este última 
leeílm, si son anteriores.

Tercero. Los Habilitados respecti
vos unirán a las nominas en que réu 
clamen las cantidad©® devengadas co
plas autorizad-as del nombramiento 
¡provisional y de la posesióai ded'ixutau 
¡r osado, haciéndose oonater que pro
ceden de p-oiblaciofa<e© oeuipadas por las 
fuerzas fsáeeio&as, poiblacion.es- de las 
que fueron evacuados.

(Barcelona, 22 da Septiembre dQ
im s .  , L~~

M F. D. : ■
J. FOTO BTjTIAS-

IIio-o„ Sr,. Director Generad de Bráime.,
m  Ens-efte.n¡za.

Timo, Sr.: Habiendo cumplido los
setenta año® de ©dad ©I 24 de agosto 
último -el Mae&lro propietario id© la 
Escuela nacional de Badalona .(Bar
celona), don Tomás Garrit Panisella* 
número 646 del Escalafón General, y 
de conformidad con lo dispuesto .en ©I 
artículo 168 del Estatuto -Gen-oral del 
M&gíisterio

Este Ministerio ha -acordado la Ju
bilación forzosa del expresado Maes
tro, con efectos de Re fe;dba en qu© 
cumplió la edad reglamentaria y  con el 
haber pasivo que. por su dasifteciÓR 
le corresponda.

Lo digo a V. I. pata su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona,, 14 de septiembre 1933t 
P. D.s 

J. FUIG ELIAS 
Ibno. Sí» XHreobor General de Primera

Ilmo, Sr. Habiendo cumplído los 
setenta año® de edad el día 3 de ma*
yo último el Maestro propietario d$ 
la Escuela nacional de Calonge de Se
gar,ra .(Barcelona), don Joaquín Ban
queas Val Ib, número 16.025 del Es- 
©alaron General, y de conformijdad 
con lo dispuesto en el artículo 169 
del Estatuto G-eneraá del Magisterio, 

Eáte Ministerio lia a.oordado la ju- 
bilación forzosa dejl expresado Maes

tro, con efectos de la fecha en qu# 
oun^plió Xa edad reglamentaría y coa 
el haber pasivo que por su clasifica» 
bióii le oor,responda.

Lo digo a V. I, pana #u conocímiea* 
to y demás efectos.

Barcelona, '8 d© ©eptlembre 1938,

P, D ,
OL m í o  laLiAf

limo. Sr. Director General de Frime» 
ra Etnseñ-ansa»

I lmo. Sr.: Finalizado en SI de d*« 
demb-re de 1937, el -contrato de arrea- 
damiento del local que en la Plaza d# 
San Esteban número 4 ocupa en 
lencia, el Conservatorio' dé Mú s ic a  
y  Declamación, procede su prórroga d# 
acuerdo icón lo determinado w - el 
apartado primero del artículo 56 d* 
la Ley de CentabiU-dad. y Alminisri ra 
cíon de la Haci-enda Pübliica, y u su 
©onsiecu encía.

Esite Ministerio ha resuelto prorro
gar por todo el año de la fecha ©i re 
ferido contrato por lía cantidad dá 
3.810 pesetas, a que quedia reducido 
él «precio establecido en el contrata 
primitivo en virtud de lo que dispo
ne ©1 Decreto- d-e 2-9 de ¡septiembre d# 
1936 y Orden aclaratoria de 3 de Air* 
lio siguiente, debiéndose libra! pof- 
trimestres vemeidos a razón d¡e 952%5f 
peseta®, por trimestre y a nombre •!# 
doña Vicenta .García Muñoz o por&o- 
n¿a qúe légate.ente la ct urente, cuih 
tm la Delegación de a -
leuda, y con cargo a A consignación 
figurada en el capítulo segundo, ar-* 
tlculo cuarto, grupo primero, éoncépH 
to primero, del presupuesto vigent# 
de este MiniBierío.

Lo digo a V. S. para m  conocimíem-- 
to y demás efectos.

Barcelona^ 15 de septiembre 193

K ■ P  U °
J. PUI& JELúAA

U n ».  Br. ZUreotat Ornera! de Bs%s 
Arte*.
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Ilmo, Sr.: Finalizado, en 31 do Di
¡ciemhre de 1937 el contrato de arren
damiento de la casa número 21 de la 
caále del León, de Madrid, en la que 
se hallaba instalada la extinguida Acá 
Hernia de 3a Historia, procede su pró
rroga, de acuerdo con lo dispuesto en 
al apartado 1.° del artículo 56 de la 
Ley de 'Administración y Contabilidad 
He la Hacienda Pública y, en su conse
cuencia,

Este Ministerio ha resuelto pro
rrogar por todo el año 1938 el referi
d o  contrato, por el precio anual da 
VEINTICINCO M IL PESETAS, que 
se librarán por trimestres vencidos a 
nom bre del señor Presidente del Con
se jo  de Adm inistración del Patronato 
de la República, al cual com peten las 
{funciones del Patronato y de la A dm i
nistración de la Fundación Benéñco-Do 
ícente “M ONASTERIO DE SAN  L O  
ftE N ZO  D EL ESCORIAL*', a tenor de 
3o dispuesto en el Decreto de este D e, 
parlam ento de 7 de M ayo de 1936 (G A  
ICETA del 8)„ o persona que legalmen 
Ifce represente a dicho Consejo, contra 
la  D elegación de Hacienda de Madrid 
y  oon cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, 
p m p o  1A  concepto 1.° del presupues- 
Ifco de Gastos de este Ministerio, para 
tol corriente año.

L o digo a  V. I., para su conocim ien
to  y  (efectos.

Barcelona» 12 de septiembre de 1938

P. O,
J, PUIG ELIAS, 

Simo. Sr, D irector General de Bellas 
Artes.

Ilm o. S r .: En  el recurso conten ció- 
j$0 administrativo prom oví do por ei 
A yuntamiento de Madrid sobre reyo;_ 
fcación o confirm ación  de la Orden de 
|a Diireofción General de Prim era En
señanza de 6 de Noviembre de 1934, 
f u e  accede a  lo solicitado p or  las 
¡Maestras Nacionales de la Ifiscuela 
©laiternal establecida en el Grupo 
^iMaigdajlena Fuentes” , de d lidia cap i
tal» doña Lsolina Díaz Sánchez y doña 
D olores Pérez Pardo, contra la reso
lución de la Junta municiipal de P-rL 
m era Enseñanza, que les negaba al 
dereojho a disfrutar de la corresipion- 
dleuto indemnización en concepto de 
^sa^Jbabiitación, la  Sala cuarta del 
BWbuniail Supremo ha dictado senten- 
13a en 8 de Febrero ultimó, cuya fa 
llió es el siguiente:

«lS¡e eistilma la excepción de incom 

petencia de jurisdicción alegada por el
Física! y parte coadyuvante.”

Y  este Ministerio, visto el prece
dente fallo, ha resuelto darse por en
terado.

L o  digo a V. I, para su conocim ien
to  y deimás efectos.

¡Barcelona, 15 de Septiembre de 
1938. 1 ’ 1

P. D.
'  ¡' - J. PUIG ELIAS

I lmo. Sr,- Vista la comunicación de 
la  Comisión Delegada de la Junta ¡pa
ra Am pliación de Estudios e Investí, 
gaciones iCentíficas, proponiendo que 
la  Repetidora de Español en la E scue
la Normal de Maestras de Toulou.se 
(F rancia ) doña Concepción Rubíes 
Trias, le sea concedida una indemni
zación de mil pesetas para, gastos de 
viajes.

Este Ministerio ha dispuesto.
Que con cargo al capítulo tercero, 

artículo cuarto, grupo quinto, con
cepto tercero, del vigente Presupues
to  se abone a doña Concepción R u 
bios la indemnización de mil pesetas 
para gastos de viajes,

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to  y demás efectos,

¡Barcelona, 9’ d# Septiembre Se 
1988.

P. D.
J PUIG ELIAS 

lim o, Sr. D irector General de Prim e
ra Enseñanza.

I lmo. Sr.: V isto el proyecto form u
lado por el arquitecto don Carlos Ar- 
niohes, para la construcción de un ta
bique, instalación de estanterías en la 
Sección de Prensa y Propaganda de 
este Ministerio.

Resultando que el proyecto de re
ferencia asciende en total de pese
tas 3.7 24 ’ 88, cantidad qiue en el re
sumen del presupuesto se descom po

ne en la form a siguiente:
E jecución  material, 3.0'8O’94 pese

tas.
Imprevistos, 15P05 pesetas. 
H onorarios por form ación  del pro

yecto (tarifa  primera, grupo sexto),, 
I 18 4y8 5 peseta®,

6 ¡por 100 de 3,0 80'94 pesetas, 
184 ’8 5 pesetas„

Honorariois por d irección  (id , id ), 
184 ’ 85 pesetas,

Idem del aparejador 60 por 100 de 
184 ’ 8'5 peseta^ 110*91 pesetats.

, Suman, 3 .715’60 pesetas
Prem io de pagaduría, 0*25 por 109, 

9 ’2 8 pesetas.
Total, 3 ,724’88 pesetas. 
‘Considerando que 'la obra proyecta

da es urgente y responde a necesida
des de distribución y  acoplamiento del 
servicio as'gmad.0 a l¡a Sección de r**» 
ferenoia perfectamente justificada» 
por la labor que éste realiza.

Este M inisterio ha resuelto apro
bar el proyecto de que se trata por 
su m encionado im porte total de pese
tas 3.72488, que deberá abonarse con 

Cargo al ¡capítulo cuarto, artículo se
gundo, ¡grupo prim ero, concepto único 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, a favor del H abilitado paga
dor don ¡Santiago González Escalona, 
previa la conform idad del Delegado 
del Interventor General de la Acttni* 
nistración del Estado.

L o d igo  a V. I. para su conocGuíen
lo  y demás efectos.

Barcelona, 20 d© septiem bre 1938,

P. D,
m

J. PUIG ELIAS, ■

lim o, Sr. Subsecretario de este» Minis
terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

I lmo, S r .: Vistas 'l-as presentes di-» 
li gene las, ¡y

RESULTANDO que en orden de 6 
de octubre últim o dispuso l a '  Superio
ridad el traslado a la Adm inistración 
principal de Correos de Tarragona., del 
funcionario técnico, don R ufino Pérez 
del Cerro, sin que hasta la fecha, y  

no obstante el tiempo 'transcurrido se 
h aya presen t ad o el in te rosado en el 
punto de su nuevo destino;

RESULTANDO, que el funcionario 
referido, tanto en su declaración cornq 
en la con test aición al pliego de cargos 
que le fu e dirigido, manifiesta que la 
causa d e .n o  haberse presentado en fel 
punto de su nuevo destino es el dea- 
empeñar dos profesiones, la postal 7 
la de farm acéutico, esta última, fun
d ó n  sanitaria ba jo  la tutela del Es
tado, ¡que a su ju icio, no podía <Iu-?r 
desatendida, añadiendo que efectuó di 
versas gestiones, que detalla, para re
solver su situación y  que no dieron 
resultado alguno, ¡habiendo sido in
form ado qué no se le podía conceder
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la excedencia, «orno, según el mtere- 
UStdo, .era su propósito;

CONSIDERANDO, que los motivos 
jB/ducid'OiS por el señor Pérez del Ce
rro, aún siendo estimables, no pue- 
¡d¡pn tomarse en consideración para la 
resolución do este expediente, ya que 
el 'funcionario público en todao las 
■ocasiones' 7 más aún en las presen
tes éírcunsb&ncias, ha de estar pron
to piara acudir a donde las necesida
des del servicio reclamen su pr^sen- 
fCia, y Tiene obligado a cumplir las 
Órdenes del Centro directivo que en 
sus libreo determinaciones no puede 
verse coartado por otra suerte de con
sideraciones que las de la única y su- 
garenm conven-ene i a del servicio, no 
gtenido bastante para justificar la ac
titud del señor Pérez del Cerro el 
desempeño de la profesión farmacéu
tica referida;

CONSIDERANDO que el hecho lle
vado a cabo por el interesado, aunque 
en cierto modo supone el abandono 
de destino previsto en el artículo 35 
del Reglamento de Sanciones e impli
ca, además, el incumplimiento de ór
denes de la Superioridad a que se re
fiere el 42 del mismo texto, no está 
(preceptuado de un modo terminante y 
expreso en el citado Reglamento, pe
ro, -en eamjbtó, está previsto 11 ter ab
ánente en el " ártíoutie 4S2 dél Reglá- 
setenio de •a.plN&aci'óa. de la Ley de Fuo- 
CÜ'Onariois de 191.3, que debe estimar- 
ie  de ; aplicación en los casos no pre
vistos tamUvanxemfte en los Reglam eo
lios respectivos;

CONSIDERANDO que el expresado 
artículo • refiriéndose a los empleados 
público® dice que: “ en caso de tras 
laido, si no se posesionasen, serán de- 
telarados cesantes” , . siendo evidente 
¡que en esifca prescripción se halla com
prendido el encantado, señor Pérez del 
¡Corro;

CONSIDERANDO que en este expe
diente ha emitido dictamen la. Junta 
Informativa de Jnnstiicía;
■ CONSIDERANDO que en este expe

dienta se han oiimiplido todas las for 
¡mialidad.es legales y reglamentarias;

VISTOS los artículos 2, 94 y 103 
¡del Raglamenito do Sanciones y el 22 
del. de aplicación de la Ley de Fun
cionarios ide 1918;

' ESTB M IN IS T E R IO id o  eoiiíomu- 
Úad con el á'íctamén de la Junta In
formativa de Justicia, se ha servido 
disponer que se declare a don Rufino 
(Pérez del Cerro,, funcionario técnico 
¡de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Madrid, incurso en

«n a  falta de no presentación en el 
punto de destino, prevista en el ar
tículo 22 del Reglamento de a.plioa- 
c'ón de la Ley de Funcionarios de 
1948 el cual, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el referido reglamento, 
gierá declarado cesante en su empleo 
de funcionario técnico de. Correos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 d© septiembre 1938.

P, D., 
RICARDO GASSET

limo. Sr. Director General de Correos.

I lmo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias, y

RESULTAND O  que con fecha 3 da 
Marzo último dispuso la Superioridad 
el traslado a Valencia del funcionario 
técnico, don Angel Pérez Palacios, ads
crito a la Administración principal de 
Madrid, sin que no obstante e.l tiempo 
transcurrido se haya presentado en 
nuevo destino;

RESULTANDO que el interesado, 
tanto en su declaración como en la 
contestación ai pliego de cargos que 
le fué dirigido, manifiesta qué la cau
sa que le llevó a no cumplir la orden 
de traslado fué que desempeña un car
go, que estima iháustituíbie; en una 
Empresa Editorial, & la que su ausen
cia irrogaría inevitablemente graves 
trastornos.

CONSIDERANDO que, aún teniendo 
ten cuenta la buena intención del se
ñor Pérez Palacios, el carácter de los 
trabajos que realiza en la Editorial re
ferida, y sus esfuerzos por ser útil en 
las profesiones que desempeña, no pue
den dichas razones servir para justifi
car el incumplimiento de la orden ci
tada, deber único y primordial del fun
cionario público, en toda ocasión, y 
más aún, si cabe, en las presentes cir
cunstancias;

CONSIDERANDO que el Estado no 
puede permitir que sus funcionarios, 
en ios momentos que son más preci
sos, traten de eludii;.f p cqpperación con 
alegaciones de tipo meramente parti
cular y privado, pues de consentirse y  
transigir con estas disculpas; pudiera 
interrumpirse o perturbarse ei servi
cio a causa de la falta de personal ne
cesario;

CONSIDERANDO que el hecho lle
vado a cabo por el interesado, aunque 
@n cierto modo supone el abandono de 
destino previsto en el art. 35 del Re
glamento de Sanciones, e implica, ade

máis, el incumplimiento d@ órdenes de 
la Superioridad a que se refiere el 42 
del mismo Texto, no está preceptuado 
de un modo terminante y expreso en 
el citado Reglamento, pero en cambio, 
está previsto literalmente en el art. 22 
del Reglamento de aplicación de la 
Ley de Funcionarios de 1918, que de
be estimarse de aplicación en los casos 
no previstos taxativamente en los Re
glamentos respectivos;

CONSIDERANDO que el expresado, 
artículo, refiriéndose a los empleados 
públicos dice que: “en caso de trasla
do, si no se posesionasen, serán decla^ 
rados cesantes” , siendo evidente que 
en esta prescripción se halla compren
dido el encartado, señor Pérez P a n 
dos;

CONSIDERANDO que en este ex*-, 
pediente ha emitido dictamen la Jun
ta Informativa de Justicia;

CONSIDERANDO que en este ex
pediente se han cumplido todas las 
formalidades legales y reglamentarias;

VISTOS los artículos 2, 94 y 103 
del Reglamento de Sanciones y el 22 
del de aplicación de la Ley de Fun
cionarios de 1918,

ESTE M INISTERIO, de conformidad 
con el dictamen de la Junta Informa
tiva de Justicia y con el parecer de 
esa Dirección general, se ha servido 
disponer que se declare a don Angd 
Pérez Palacios, funcionario técnico de 
Correos, adscrito a la Principal de 
Madrid, incurso en una falta de no 
presentación en el punto de destino, 
prevista en el art. 22 del Reglamento 
de aplicación de la Ley de Funciona^ 
rios de 1918, el cual en cumpimientc 
de lo dispuesto en el referido Regla
mento, será declarado cesante en su 
empleo de funcionario técnico de Co
rreos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Septiembre de 1938.

P. D.#

RICARDO GASSET. 

limo. Sr. Director General de Correos

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en al artículo 12 del Esta
tuto del Cuerpo de Auxiliares Subal
ternas del Estado de 22 de Julio de 
19-3 0 y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 49 del Reglamento 

de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año;
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Este Ministerio ira tenido a bien 
disponer que el Auxiliar Subalterno 
tercero del ,Cuerpo de Auxiliares 8 o . 
bal-temos del Estado don Benjamín 
Lorenzo Llórente, Auxiliares Subalter

nos cuartos, don Saturnino Sin ora 
"Rojo j  don Antonio José Luis Badía 
Merli; y  Auxiliar Subalerno quinto 
don Antonio Ariza Blanco, que se ba
ilan ©ri s-it-ualción ele excedencia TOiluni
taria desele el 25 de agosto de 1920; 
14 de Mayo de 1920; 11 de Julio do 
.19.2-8 y 10 de Abril de 1927, respecti
vamente, y adscritos como tales ex
cedentes & Comunicaciones, sean baja 
en dicha situación de excedencia y 
Considerados como cesantes, por lia» 
ber transcurrido más de diez años 
desde siu cese en activo sin que ha
yan soHicitado el reingreso, bacdéndO- 
Be constar que ninguno de lo® referi
dos funcionarios ha dado cumplimien

to a lo dispuesto m  el artículo octa
va diel Decreto de 21. de Septiembre 
de 1980o . ;

Lo digo a V. I. pean su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. 21 de Septiembre 4© 
lili?.

P. a  
RlCMIt/DO GASSESTP 

limos, Sres. Subsecretario de Comu
nicaciones y  Transportes y  de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y  Señores Auxiliares SubaL 
tem os & quienes afecte esta dis
posición.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilm o . Sr.: Con el fin de normalizar 
él comercio pecuario hondamente per
turbado a consecuencia d-e las anorma 

les eircunstamelas porque atraviesa el 
país y evitar que continúen enajenáá- 
do se animales adquiridos por proce
dimientos ilícitos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Se pone en lodo m  vi
gor la base» novena del apartado A 
del Cuarto Negocíalo: Estadística j  
Comercio Pecuario, del Decreto de 7 
&© diciembre de 1931 (GACETA del 
8 ) que dice así: "En caso de venta 
de todo animal registrado, ya sea en 
él pueblo ele origen o fuera de él, en 
ferias, mercados, etc,, el vendedor an- 
üregará al comprador la guía de pro
piedad y  sanitaria que habrá de se?

visada por el Inspector Municipal Ve
terinario de la localidad en que se 
verifique la txanmeción, para trans
cribir al dorso de dicho documento^ el 
nombre, apellMos y residencia del cora 
parador, el -precio de venta y peso vi
vo si se tratara de roses de abaste, 
ele euj’os datos tornará nota el Ins
pector Municipal 7 los registrará en 
un libro que llevará de transa.coi 
animales y precios pora fines ©stadís- 
ticos especíales.99

Por tanto, todo aquel tenga 
ganado, bien sea de explotación agrí
cola,, ganadera o industrial, deberá 
proveerse de una guía de probvdM  
que acredite as en efecto ©1 dueño da 
esos anímale®. Esta guía será expe
dida gratuitamente por el Inspector 
Municipal Veterinario de la localidad 
m  que esté establecido ©1 dueño de 
ios animales, o  del que baga sus ve
ces, y  sí por las círcnstanclo® dg la 
guerra no hubiera Inspector Munici
pal Veterinario, será el Presidente de: 
Consejo Municipal quien certifique la 
propiedad de los animales de que so 
trate.

Segundo, Se concede un plazo de 
treinta días a partir de la publicación
cíe esta. Orden en la GACETA, para 
que todos lo® ¡poseedores de ganado 
se provean de íbs a ***• ~~v -IacBít 
e or.r er.-p-o ncl i entes, h qu- 1:,
pasado dAho plazo, quedan tacuitadoí» 
los Delegados d,e la Dirección General 
de Ganadería (para recogerles el gana 
do sin ninguna clase de indemniza
ción., así corno las Com isiones oílcta
les de Compra de ganado para el 
Ejército, o uando se trato de a o úna
les equinos aptos para As servicios de 
las Unidades del mismo.

Tercero. -Queda terminantemente 
prohibida la intervención de ti tan- 
tes e.21 la compra-venta de animales, 
que deberá realizarse, bien du  cuta
mente entre los ganaderos,, o ende 
éstos y las C om ilones de Compra de 
ganado del Ejército, bien por inter
medio d© los Servicios de la Dirección 
General de Ganadería a quien deberán 
dirigirse los proletarios Me ganado 
que deseen enajenarlo y aquellos que 
•tengan necesidad de - adquirirlo con 
destino a sus explotaciones.

Cuarto, Ningún ciudadano podrá 
tener en su poder otro fañado que ei 
que requiera para el trabajo de &u 
explotación agrícola, ganadera o in
dustrial y el de recría que o r r e  «pon
da a dicha explotación, dictándose por 
Ja Dirección General ge* Ganadería

las medidas que estim-e donrenlentas 
para que sean sus propios servicios, em1 
.relación -can las Coime jas Munieipaíei ; 
7 Sindicatos^ quienes sustituyan ai- 
tratante intermediario ©n aquellos ca*. 
eos m  que lo & agricultores, ganadi-r 
ros o industriales lo requieran» )\ 

¡Lo que comunico a V. I , . pam mi 
eondmi-ento y efectos oportunos, 

B a r c e lo n a 26 de septiembre lfS8« 
VJOHNTiB URJBFj ( 

llano. Sr. Director Genera,! da OanaQ' 
doria ¿  ludw tiiag Pecuarias,

Ilmo. Sr. De acuerd o con loo dis
puesto en el Decreto de 7 de CtetuNof 
de 1936 (GACETA del 8), y 
las informes emitidos 'por "las JuiMS 
OaMtficad.oras Municipales y Jim-tál 
Pr ovincial de Madrid, cread se de <¿o¡Hk. 
íormldoá con el artículo segunda d»S 
•este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que m. 
detalla a continuación de los eletnéap 
to® que han sido clasificados com í 
enemigo® del Régimen y comprendí 
dos en el grupo de insurrectos &.qu* 
ee contrae el artífouio primero del D«* 
©reto de 7 d-e Octubre de 1936*

h . _ V 1 _  ̂ Vf 7L/7v7r A

de Becerril de ia Sierra.
lEustasla Arroyo Marivelja, Id, 
Victo-rio Torres, id,
Antonio Morando Árlza. M* v 
María Mar i vela, id-,
¡Sagrario del Pozo Izquierdo, iérarsl̂  

no municipal de Brea de Tajo.
Félix Polo Galísrteo, id.
-Cruz Martínez Colmenar, próP?ñ¡$ 

y de su cónyuge, id.
.Manuel Taramona San Gmés,
Jesús Zorita Fernández,, id. 
Alejandro Crespo Sánchez, id» ' - 
Arriero Víillalvilla Be-eza, id,
Martin Díaz Bauza, id. ■
Nicanor Villa! villa Martínez, id» 
Pablo Baeza Ló-pez, id.
Venancio Velado- Martínez, id»
E&t eban Alique : Alcázar, ..-M» > «
A Mcr1 * A i'*‘ Tcm.vfR rr'r>io$ 

d-e '1 -V /- gí* \ i

Emilio Zorita Herreros, id.
Adelaido C-respo Sánchez, propitói 

f  de su cónyuge, id-,
EmBlo Sánchez qtrill(>-Kontor&, 1% 
Fid e l Domínguez -Fernández. &  ‘
Pilar de Torree Garda, id, 
AAtcensión Torree' Izquierdo, M-» 
l»Mro Moratllla BándhmP ptápto* %
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Be S'U cónyuge, lid»
Jatee Diaz Gorutihe, propios y de m 

cónyuge, id»
L eonardo González Martines, SKI* 
Oaroiliim López, id.
Vicente González Sacristán, téranL, 

gxo municipal de Bul trago,
Francisco Fernandez del Foao.
F élix  González García.
Ex-, marqués- de González OaetejSS, 

Ideím,
Benita Fernández del Pozo y ligar . 

ífc@, id.
p a rios  Navarro Fernández del P o- 

«o , id.
Francisco Fernández Flores, id, 
Eugenio Navarro Fernández del 

pozo , id.
Fernando González Sacristán, id. 
Angela Huerta Hernán, id.
E varisto González Sacristán, id. 
R osa Hem ánz Uceda, id.
Bonifacio Fernández del Pozo y 

¡Dlgarte, id.
Micaela Díaz y  Díaz, id,
F élix  Huerta Gonzalo, id.
Anastasia Hernánz Sánz, id.
Felipe Hernánz Sanz, id.
Benita Hernánz Uceda, id.
Faz Sanz Imaz, id.
Feliciano H em ánz Hernánz, id.  ̂
Antonia R ivera González, id.
M aría Hernánz Ribera, id.
¡Luisa Hernánz Uceda, id,
Jacinto Donoso, id.
Antonia Huerta Hernánz, id»
'Paula Rivera González, id,
Concha Vera Huerta, id.
Luis Hernánz y  Hemánz, id.
Rufino H em ánz de la Plaza, id, 
M aría Hernánz y  Hernánz, id»
José González Hernauz.

R icardo González Hernánz, id.
Adela González Sacristán, id.
Gabriel de Frutos Sanz, id.
Agustín Ferrer Valles, id.
Em ilio V era Marrón.
Teófilo Huerta Hernánz, id.
Eulalia Hernánz Uceda, id.
José M aría González Hernánz, id. 
Juan Aguilar López, término mtmL 

eipal de Colmenar Viejo.
Antonio de la  M orena Hernando,

propios y de su cónyuge, id.
Genoveva Herrero Martín, id.
Victo rio Torres Ro dríguez, propios 

y  de su cónyuge, id.
Ram ón Labiaga Rodrigo, id.
M aría y  Julio M ateos Piñuela, tér

m ino municipal de El Escorial, id. 
Felipe Preciados Preciados, id. 
Manuel González Longoria, id.
M aría García Lastra, id.
Dom inica Lorbes, id.
Marcos y  Celedonio Ley un Villa- 

nueva, id.
Rosario Salamanca, M.
Fernando Alvarez Torrijos, id. 
Buenaventura Muñoz, id.
Carlos Padrón, id.
Ex marqués de iSantillana, térnóno 

municipal de Fuencarral.
María Agrelo P op 02, términn muni

cipal de Guadarrama.
Juliana Alvarez González, id. 
Saíustiano Alvarez Corral^ id. 
Carmen Alvarez González, id. 
Cipriano Alvarez González, id,
Luisa Alvarez de Dios.
Vicenta Alvarez Garañeda, id.
Clara Alvarez, id.
M arcelo Benito de la Cruz, id. 
Juan Borregón, id.
¡Eulogio Brazas Hernán Gómez, M. 
Juan Brasas Hernández Gómez, id.

. Aurelia Bravo Carralón, id. 
Celestino Bravo Carralen. id.
Luis Bravo Oarralón, id.
Em ilia Bravo Oarralón, id»
E loy  Bullón, id.
Eugenio del Campo Escoriaza, id. 
(Magdalena Carralón, iid.
Inocencio Carralón Toirrejón, id.
Ex duque de Valencia, id.
Francisco Ríubio, propios y die su 

Óóniyuge, id,
M ariano Rivero López* id.
Esteban del R ío Lópezj id.
Abdón Sanz Badorrey, id.
José Salamanca Rodríguez de Haro, 

ídiem.
Julián Ruiz V ictoria, id,
Pilar y Rosario Rubio Benito id. 
Juan Ram Bez González, id.
E x  -marqués de Pesquera, id. 
Purificación Palacios de Vicente, id.

María Miranda Badorrey, d, 
A lfonso Menóndez, id.
Francisco López Tapia, id,
María de la Asunción López Mar

tín, id.
Ciernen ti na Lanchares, id.
Felipe López Robledano, id»
R afael Jiménez, id,
Ernesto Jiménez Pastor,, id.
B albina Jiménez Revuelta, id, 
A niceto Jiménez Bermejo, id. 
Domingo Hernán Gómez, id. 
Germán González García, id.
Pilar Cuenca A .
Ignacio Ooutreras González, id,
Ex marqués de Guilléis, iíd.
Inocencia Domínguez Domínguez, 

idem,
Julián Fernández Martínez, id, 
Damián García Fernán diez, id.
Jo,sé González Gayo, id.
Apofonía Góun. González, id. 
H erederos de Félix Gómez, id, 
Cipriano Geromini, id.
(Angela Geromini, -id»
Germán Garibaldi González., id. 
Nicolás García Nietio, térm ino mu

nicipal de Morata de Tajuña.
Jai cinto Casado Serrano, id.
Luis Heredia Fernández, término 

municipal de Orus'co,
'Pedro Colimenar Montes, término 

municipal de San Sebastián de Ma
drid.

H ermenegildo y Gonzalo Izquierdo 
Montes, id.

Josefa y Mercedes Caballero y  
Eclhagüe, id.

Francisco Navacerrada Lozano, iíd» 
Ignacio Sancho Moreno, .id,
Rafael Prieto Luzarrieta, id. 
Antonio del Arco y Cubas, ex conde 

de Aneen tal es , id.
Manuel Montes Colmenar, id.
Simón Gaviña Iziquierdo, término 

municipal de Torrejón de Ardoz.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocim iento y efectos consiguientes.
Barcelona, a 26 de Septiembre tíe  

1938.
VICENTE. URiIBIE

lim o. Sr. D irector del Instituto de
Reform a Agraria.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 21 de 8ep-
timnbre de 198B

Compra Venta

Francos franceses 56’50 59’50
Libias esterlinas 101’— 106*-—
Dóllars 21*— 2-2*25
Liras (Olea,ring-) 67’50 68?50
Francos suizos 475’- -  500 - -*
Rtichsmarks 8’ 4.0 8’90
Belgas S5o’— 375’—
Florines 11*30 11*90
Escudos
Coronas Checoslovacas

(Olearing) 70’75 73*50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*20 5’50
►Pesos argentinos 5’ 30 5’60

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 

LA PROVINCIA DE M URCIA

J UNTA ADMINISTRATIVA DE CON,.
TRABANDO Y D E F R A UCION

CEDULA DE CITACION Y EMPLA-.
ZAMIENTO 

El próximo día once ele Octubre, a 
las once horas, se celebrará acto de 
Junta Administrativa en - Ja Delega 
ción d e E ’d ' u ,  0 ~
pror - ir, .r - - L -
221/937, H7 - .1 ^  155/938,
que fueron Ica 0̂ : la aprehen
sión de tabaco y cerillas de centraban», 
do, contra Tomás Luna Crevillén; An
tonio Garc'3 T . n i  7 ■ > rizquez 
Poveda: A  "  ̂ ’ * cftzar:
Fernki ID » f ^  "I « A  Graña 
Fon;-en y  " " a  0 , ? / ” enro, y
Andrés GaLá P?1 u-, u'.cti anuente, 

Y siendo o a N i al tad oDsconocL 
do el domicilio de ..03 presuntos reos 
que en el momento v  *, aprehensión 

^dijeron residir oír Ca:L~u'? La Union, 
¡L /: c ° , Larca rrarke, ' r, IT e r  -v o 
<D sumirá “Po^a * A D  - on-' mu o 
d  ̂ - - ir  1 ;
c, rhzL , -  ~ , - Le_:
£r¿ Cu o.\ ~ "
cho ac'.o de j i - i  3 r-. /,  c _ , .Oo
debiendo txh’bL v r-iu  a \n
pudiendo aducir cuantas pruebas estL 
men convenientes a m  defensa y  iaa„ 
jor derecho, advirtiéndoles, al propio 
tiempo que con sujeción a lo determL 

‘‘ nado en el .artículo 79 de la vigente 
Ley de contrabando y  defraudación, 
fecha 14 de Enero de 1929, tienen fa
cultad para designar como Vocal de
la mencionada Junta a un individuo 
que lo sea de ¿a Cámara de Comercio,

comerciante o industrial‘ matriculado, 
cuya propuesta deberá participar a es. 
ta oficina ¡previamente en un plazo 
que no exceda de dos días a contar 
del siguiente «al de la publicación de 
esta notificación en el presente “Dia
rio Oficiar*, pudiendo asi mismo desig
nar persona que hable en su nombre, 
sea o no Letrado,Y1 implicando renun
cia a tal -derecho sí transcurrido dicho 
plazo sin pimiKvi la aludida desig
nación; y pÁ cu ui-éndoles, por último, 
que de no comparecer ante la Junta 
en dicho día se: celebrará sin su pre
sencia, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar.
Murcia, 7 de Septiembre de 1938. V.* 
B.° El Delegado de IIaci’enda„Presíden~ 
te, J, Cánovas, ■— El Secretarlo. HL 
Diez de Isla.

A N U N C IO S D E  P R E V IO  P A G O
EDICTO

FRANCISCO B A Ñ U LS MIÑANA, 
Juez de primera Instancia interino 
del partido de Candía..
Por el presente, se hace el ofreci

miento de pago a Pura Belta Gorrita, 
mayor de edad, soltera, vecina de Beu 
niopa y actualmente en ignorado pa
r-adero, de i a cantidad de veintinueve 
mil seiscientas ocho 'pesetas dos cén
traos ji;-  ~rr- erró Es j - irreiteses ven.
0 10:., í-3 ¡Gorja VlViDie PaU'S Ro
gr.i xayo- ñ  edad, cacado, la,

ereana mpoieeano por préstamo, que 
le hizo de veintiséis mili pesetas, por 
tiempo de cuatro años y con *eil ínte
res: del seis por ciento anual, median
te escjUjua ante el NU ano eA«a 
t : mi Jo- "Leer.- „ „ r --'ov do 
U r O ^  ̂  ̂ í̂r~ '̂-y,Urvr j-'yr*-' v dos, 
* 1  ̂ tamn’e-i a Ta misma Pu

ra Bo ta, ¿a consignación de la onr 
mesada CemticJacl hecha por el 'Uníate 
Farra ante eptei Juzgado y  en opor
tuno expediente que ha promovido, pa
r-a que en el plazo de treinta días qué 
se íe -concede, comparezca la píísma 
ante este Juzgado y en el referido ex
pediente, solicitando ¡la entrega de di
cha -cantidad, de veintinueve mil mi#.,, 
eientas ocho pesetas dos céntimos, en 
pago de las expresadas responsabilida
des y siendo de su cuenta ‘gasto» 

la cmihgnación y ios de la escrk 
urs d° carta de pago y de cancela, 
’i k  i ateca, n . níe ido los re_

 ̂ -1 c v r a ¿a ^
1 a " . ~  ̂ t ~ dz
! - f r , t "ir ? t  ̂ ~c «'  ̂ VI
í n ro, m JeeLr?xrr i >], r b or ua ia *■ m _ 
6 : lición y de su ..lienta los Ñ
la misma, y se otorgará de oficio la 
correspondiente escritura -de carta d© 
pago y cancelación -de hipoteca menú 
clonadas, quedando la expresada can
tidad en depósito y a ¡su disposición.

Gandía diez y seis de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho,—El Juez 
de primera Instancia, Francisco Bañul» 
—El Secretario, Andrés Oruañes.

EDICTO '

FRANCISOO B A Ñ Ü L S  MlÑANA, 
Juez de priinera Instancia interino 
del partido de Gandía.
Por el presente; «e; hace el ofreci

miento de’pago a Vicente Lloret PasL 
cual, mayor -de edad, .casado, ■ vecino 
de Jai'aoe y actualmente en ignorado 
pe mi clero, de ía cantidad de dos mil 
pelotas a que viene obligada a satia. 
facerle, :su hermana Natividad LJoret 
Pa.scoaj -como donación impuesta por 
su padre Vicente Ooret Fer-rairo ea 
escritura que otorgó en veinticuatro'-de 
Abril de mil novecientos- veinticuatro 
ante el Notario de esta ciudad don 
César Col!, como compensación a la 
donación htidhá ‘en la propia escritura 
a la Natividad Llóret, de una casa sita 
en el pueblo ele Ja,race, calle de Ceip 
yantes, al fallecimiento del padre VL 
oente Lloret Fei‘rairó, ocurrida en di. 
dio pueblo el seis de Enero último, 
anunciándose: También ai mismo Vicen. 
te IJoret Pascual, la consignación do 
la expresada cantidad, he el por la 
Natividad ILIoret con m u ¿ o, anta 
este Juzgado-y en opoLnno expedieonu 
te que ha promovido, pana que en el 
plazo de treinta días que se le con
cede, comparezca el mismo Vicente 
Ooret PBSciml ante este Juzgado y 
en el referido expediente, solicitando 
la entrega de dicha cantidad, en pago 
de la expresada obligación y siendo a© 
su cuenta los gastos de la consignación 
y los de la escritura dé harta de pago, 
u oponiendo los reparos que tenga por 

n*-' "V »*" «.ar./v'nodón,

... .L.:. x. .. ^.araií
bien hecha tal consignación y de su 
cuenta los gastos de la. misma, y se 
otorgará de oficio la correspondiente 
escritura c; caichi de p'ájgb, quedando 
U a -, j i u- a ó . c® -«.' i i -en • depósito ■ a
SU diSpOSxalOii. 4 «

G;i-viía, veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Juez 
de primera Instancia, Francisco BafkuT» 
—El Secretario, Andrés ‘Oruañes.

X—2m,

EDICTO

FRANCISCO B A Ñ U L S  MIÑAN A, 
Juez de primera Instaneia interino 
del partido ele Gandía. .
Por el presente, se hace el . ofreci

miento de .pagó a don Víctor Albalat 
MoHe, mayar de edad, vecino de V-a,
• rncia y  aetuelmente en ignorado p>a- 
r 1 dĉ  1 ’ o T r'̂  nfci c1 ? ÓU «o Fots - rnü
:ot" -s J peseta»
* T Ij-v a■ j.A-'-'v ■-■x- v a'iv. vO 'vj'i y importe 
re 3 .* rervOimeido en éi expeu
cmmm uo ele pagos promo-
v:da -jñ aiOii -»! gado de primera ina, 
tanda de este partido, par don Judo 
Sancho Morales, del comercio de esta 
plaza, y considerando dicho importe, 
en documento ¡privado que c/to-rgarocú 
ambos jimitos con don Ramón Fen-er 
Garrido en esta ciudad @1 2*6 de No
viembre de lé3*5, como precio de venta
A.*, üo mitad* nrAindávî n. óa m
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desfemado a fábrica de curtidos, sito 
en esta ciudad, calle de Bayrén, con 
toda la maquinaria instalada en ei mis
mo, a cuya vente se obligó el mismo 
señor Albalat, para cuando el señor 
Sancho hubiera liquidado a sus acree
dores, que se reseñan en el propio do
cumento, el setenta y cinco por ciento 
del importe de sus créditos, habiéndoL 
se acreditado dicho pago, por los re
cibos de dichos acreedores, presenta
dos con el referido documento, en opor
tuno expediente promovido en dicho 
Juzgado por el señor Sancho: anun
ciándose también al ¡propio don Víctor 
Albalat Morte, la consignación de la 
expresada cantidad de seis mil quinien
tas setenta y una peseta cuarenta y 
siete céntimos, hecha por el señor San
cho en dicho expediente, para que en 
el plazo de treinta días que se concede 
al señor iuoalat, comparezca éste ante 
el repetido Juzgado y en el aludido 
expediente, solicitando la entrega de 
dicha cantidad en el concepto expre
sado y siendo de su cuenta los gastos 
de la consignación y los de la escritu
ra de transmisión y venta, que nece
sariamente ha de otorgar al señor 
Sancho, dándole carta de pago, u opoL 
ner los reparos que tenga por conve
niente hacer a dicha consignación, 
apercibiéndole de que transcurrido di
cho plazo sin comparecer a retirar la 
mencionada cantidad, ni formular opo
sición a guna a la consignación, se de
clarará ésta bien hecha y serán de su 
cuenta los gastos de la misma, y se 
otorgará por el Juzgado de oficio, la 
aludida escritura, dejándose en depósi
to tal cantidad a su disposición: con
forme a lo acordado por providencia 
de hoy en dicho expediente de 'Consig
nación .

Gandía veinte de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Juez de 
primera Instancia, Francisco Bañuls. 
—El Secretario, Andrés Cruañes.

X—238

A M W I S W U M I  I0 D IC I.U .
En el ¡expediente número 1.992, que 

se sigue por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, sobre incau
tación de la casa numero 31 de la 
calle de San Andrés, de Madrid, como 
de propiedad de ALEJANDRO, ANTO
NIA y CLOTILDE DUPRE LOPEZ, 
sa halla decretado por el Servicio de 
Asuntos Generales con fecha 31 de 
Marzo último.

Primero. — Que con 'el escrito que 
Antonia y Clotilde Duprei López por sí 
y en nombre de su hermano Alejandro 
dirige a la Junta dei Fincas urbanas in
cautadas de Madrid, procede entender 
anunciado iel recurso, conforme ai ar
tículo 62 de las Normas Procesales, 
publicadas en la GACETA del 4 de 
Febrero último, debiendo subsanar el 
incumplimiento de algunos extremos 
del mismo en relación con el artícu
lo 65.

Segundo. — Que se pong& Aa ma
nifiesto tea expediente en Secretaría por 
¡término de quince días, dentro de los

cuales habrá de formalizar el recurso 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 68 y de más concordantes de las 
mencionadas Normas.

Tercero. — Que dentro del mismo 
plazo de quince días deberán subsa
narse las faltas resultantes del incum
plimiento de los artículos 17 y 21 de 
las mismas reglas procesales, debien
do a efectos del primero declarar el 
inteireisado, bajo su más estrecha res
ponsabilidad el valor de los bienes 
incautados.

Y para notificación a Alejandro, An
tonia y Clotilde Dupr-a López, cuyo pa
radero se ignora y su inserción en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, libro 
la presente que firmo en Barceilona, a 
dieiz y siete de ¡Septiembrei de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario, Luis Alvarez.

J. O.—2.470

En el expediente número 2.828, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Cibiles, para determinar 
las contraídas por PAULINO DE 
LEON TRIGUEROS, en causa segui
da por el Jurado de Urgencia núm. 3, 
de Alicante, por desafección con esta 
fecha se ha decretado la citación y 
'emplazamiento de los interesados en 
el mismo.

Se hace constar que estei emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días 
puedan personarse en los autos, y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investiga
ciones y pruebas sobre puntos de he
cho no resueltos por la sentencia, cu
ya determinación sea necesaria para 
fijar* la extensión y la cuantía de la 
responsabilidad civil, quedando a tal 
fin los autos de manifiesto en el Juz
gado núm. 2 de los de. este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Paulino de 
León Trigueros por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 31 de Mayo de 1938. —■ 
El Secretario, Luis Albarez.

J. O.—2.471

En la pieza de medidas precautorias, 
dinamantes del expediente núm. 226, se 
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas: -por José Ripollés 
Boix en la causa instruida por el Juz
gado núm. 6, de Valencia, por auxilio
a la rebelión, núm , de 1937, visto
por el Tribunal Popular núm. 1, de 
Valencia, se ha dictado auto por la 
Sección de Desrecho con fecha 27 de 
Diciembre último, cuya parte disposi
tiva dice, así:

“Se decreta la retención provisional 
de los saldos, cuentas corrientes, cuen
tas de ahorro, depósitos de dinero, va
lores y toda clase de créditos que ten
gan en su poder cualquier clase de en

tidades o de particulares, pertenecien
tes a José ¡Ripollés Boix, debiendo ios 
que se hallaren en establecimientos 
Bancarios, Cajas de Ahorros o estable
cimientos similares quedar a disposi
ción del Tribunal y los demás ser 
puestos a disposición de la Caja Ge
neral de Reparaciones a fines de cus
todia y también a reserva de lo que 
resuelva el Tribunal.

El embargo de los restantes bienes 
del penado con arreglo a las normas 
de la Ley Procesal, pero confiando 
cuanto se refiere a la custodia y ad
ministración de los bienes embargados, 
a los organismos competentes.”

Y ademác se requiere a José Ripo
llés Boix a fin de que en el acto de
signe los bienes quet sean de su propie
dad para el aseguramiento de las res
ponsabilidades pecuniarias que en de
finitiva puedan declararse procedentes, 
y si no lo verificara en el acto de ser 
requerido, se procederá ál embargo de 
los referidos bienes.

Y para que tenga lugar la notifica
ción y requirimiento a José Ripollés 
Boix, hoy en ignorado paradero, se li-. 
bra la presente con apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a derecho, en Barcelona, a 
diez y nueve de Septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

J. O.—2.472

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles.
Hago saber: Que en el expediente

número 4.318, seguido en este Tribu
nal para deducir las responsabilidades 
de Francisco Fernández Serrano, en 
causa de negligencia por la que se 
le condenó en 21 de Marzo de 1937, 
Be ha acordado citar y emplazar al 
mismo para que en término de diez 
días pueda personarse! en los Autos y 
en los cinco siguientes pedir, la prác
tica de investigaciones y pruebas so
bre puntos de hecho no resueltos por 
la sentencia, quedando a tal fin los 
Autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Tribunal (Alta Gironella, 4).

Y para que sirva de citación y em
plazamiento a Francisco Fernández 
Serrano, expido el presente 'en Barce
lona, a diez y nueve de> Septiembre 
de 1938. — El Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.—-2.473

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 2.766, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 27 
de Agosto de 1(938. La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente
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¡número 2.766 sobre M cautación^ Ja
finca sita en la  callo de Mendizábai, 
número 80. propiedad de Benjam ín Ar- 
n <‘7 "NT'vareo en Madrid, llegada a  
i» * 'o Ju nta de Fincas y S o to  
i ,m n i8( ■; cíe Madrid y su provin- 
( 1 , ,  mmou a hallarse abandonada
d .' . l  ica

«je* dudara firme y defiiúti- 
z, A * _lO) i'iaüizada la incautación de 
q n  í'" 1 a he'''leo mérito, queaando ios 
1 i ' ... f'SA r  ri c. en provecho cíe la
i'u ic , '(  « 1 Reparaciones, para el

p ’c, v> do los fines a esta en 
com- u n e s  Noi¡fiques© la  presente 
en ;a  forma dispuesta y comuniqúese 
por te sí Im.cnlo a  la  Oaja General de 
Rapar aei cu \s. a quien se encarga de 
su ejecución. Asi, por esta sentencia, 
la Sección de Derecho del Tribunal Po« 
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo do 
Buem - -  José Aragonés. —  D. Terrer. 
-  u Tvi Mediano. — Juan Montos. Ru,.
lñ ¡.Ce? O OS.

Y D'irn que conste y rem itir a  la 
GACETA D E  I,A  REPUBLICA., para, 
eu publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 21 de Agosto de 
1*938.   Miguel Moreno,

J .  O.—2.474

XX?N M IG U EL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Trico de Respon
sabilidades Civiles,
Certifico: Que en él libro de sen,.

Cencías de este Tribunal, figura la  d to  
tad& en el expediente número 2.558, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“E n da ciudad de Barcelona, a  29 
de Agosto de 1938. L a  Sección da De
recho del Tribunal Pepinar de Raspón . 
SBa-biíidades Civiles, vDío ‘H**nU
número 2 508, í n . tc w de ’ "
iré, r:- e ú e r - .v   ̂ T, ¿ y u , o M evm  
c< 1 ‘i 1 Tayá, níim. 1 de la Plaza 
d» i c :  úu  y Cajal (Antes Iglesia.); ca
lle Concepción A renal"(antes V irgen), 
número ¿9, y números 1. 3, 5, 7, 9, 
y  11 de is ce 0 o de Ruis Chorro, de 
Petrel tAnc'V* ), pertenecí futes a Tgl 
r e rc N c m u ito , llevada a  cabo 
pee e ^pu!,ar A ntifascista de
diera población, en razón a la impu
tación que su propietario lia actua
do ?k ; *PlO en contra de la  clase obre
ra  y considerado como- fascista  y des
afecto al Régimen.

Fallo. - - Se declara firme y definiti
vo o nm t o n  r ; Tn >  ?¡ i :c ¡citación de 

e»: yl? y o / '  U'j í „ dando los 
újcj.íA ^  ) a*,,., . , c de la
C aja ' u ce t o s  rae:o a..,., ycra él
cumplid 1 de- los fines a ésta en 
comen* lo y  .Molifiqúese 'la presente 
en la ferina dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a  da C aja General de 
Ra paraoiomens, a  quien se encarga de 
bu r U n ción . Así, por esta sentencia, 
la  Cerchón ele Derecho del Tribunal Pou 
pillar de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia, y manda. —  Demdflio de 
Buen. — Jor.é A-ragoné», —  Ju an  Mon
tes. Rubricados.5’

t  para que eosus&e y  m i t o  a  m

GACETA D E I*A REPIXBDICA para 
m  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 cíe Agosto de 
1938. —  Miguel Moreno,

J .  O. 2.475

IT D  MU A EX, MORENO LAGUIA, 
n -  -rc.uajc* del Tribunal de Respon- 
Sr, b!'HÍJde.r Civiles.
Ce to c o : Que en el libro de sen.,
reías de en e  Tribunal, figura la dio. 

ta to  m  c, expediente número 2.680, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona,•= a 29 de •• 
Agosto de 1938. Da Sección de D ere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades 'Civiles, visto el expedien
te número 2.680 sobre incautación de 
la  casa número 38 de la calle de Lo
zano, de Madrid, perteneciente a  Juan 
Reuter. llevada & cabo por Ja extingui
da Ju nta de Fincas Urbanas y Salares 
Incautados de dicha capital, en razón 
a la Imputación de haber abandonado 
el propietario dicha to ca .

Fallo. — Se declara t o e  y deámSfl- 
vamente formalizada la incautación de 
que m. ha hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados, en provecho de la 
Caja General de Reparaciones, para el 
cumplimiento de los fines a  ésta en 
comerciados. Notifíquese 'la presente 

’a form a dispuesta y cbmuníquese 
{- s' ícír* t \au > ‘3 «f£ f u  ja G» Lie p1 de 
Rajpm.ae«M» ¿1 a qi¡ n¡ ¿.e encarga de 
u* c - Afí, .̂c\ c*i.í‘ .v uio:, .1.
* Sej "'ó* v. o . *J f| 1  ̂ t r ,

pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  D>emóñlo de 
Buen. —  José Aragonés. —- Juan  
Montes. Rubricadas.”

Y  para qu e con ste  y rem itir a la  
GACETA D E DA. R E PU BL IC A  pe.ra 
ítu publicación, .según está prescrito, 
expido el presente; testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 de Agosto de 
1038. Miguen Morena.

X  0 .-  2.476

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
'Secretario del Tribunal de Respon
sabilidades ¡Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la dic_ 
tada en ?ea expediente número 2.059, 
cuva cabecera y parte dispositiva son 
w ~* tenor:

dad de RarceJona. -a 80 de 
¿ d  ̂ d "U S. La Scceión de Ucrcriio 
>  Tri, (¿r ■» Popular de Respom-rúbi.. 
a 'íe’ce Clvlleq visto el expediente mi- 
uicie 2.0^1, sobre mcautación de las 
fincas sitas en la  calle Mayor, núme
ro 73; Colón, nüm. 10; Olmo, níui. 2; 
Olivar, núm. 7; Castellana, núm. 23, 
y Surbarán, núm. 30, de Madrid, pro
piedad de Asunción González Pardo y 
Juan An.g'al y  Luis Portillo González, 
llevada a cabo por la Junta de Fincas 
Urbanas y Solares Incautados de Ma.. 
drid, en. razón a  la  imputación de ser 
ma propietarios desaf'éoto® al Régi

men y hallarse abandonadas dicha* 
fincas.

Fallo. — Se declara firrrv v <.h r, di
vamente formalizada la inc. aL< i o, do 
que m, lm hecho mérito, qum ando lo* 
bienes reseñados, en provecno üe xa 
C aja General de Reparación > .̂re o& 
ciirapllmicnto de  los fines « en
enmendados. .Notifíquese ió r reu  nt® 
en *la forma dispuesta y cm . 
por testar crio  a  la  C a ja  dñ j a r  A 
RaparacioTV's,- a quien se encargó; u* 
su ejecución. Así, por esta sentiencia;- 
la Sección de Derecho del Tribunal Pou 
pifiar d© Résprnisabilidadca Civiles íq 
pi’oniHiai-a y marida. —- Daririmo vi®
Buen. —  Jo sé  Aragonés,   Manuel
Cruz. — Ju an  Montes. Ruhrk&dosri 

Y  para que conste y  - rem itir a I& 
GACETA DE LA  R E PU BL IC A  p e r*  
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que í to  
mo en Barcelona, a 30 de Agoeto de. 
1038. —  Miguel Moreno.

X  G.— 2.47T

DON M IG U EL MORENO LA.GUIA, 
¡Secretario del Tribunal de Respon^ 
s abrí ida des C ivil es.
Certifico: Que en el libro de

tencias de este Tribunal, figura la  dic
tada. en él expediente número 2.169, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente ten or:

“En la ciudad de Barcelona, a  BO dt 
Agosto de 1*938. L a  Sección de Dereu 
cho del  ̂ ríbur.al PorjuJar de Prnsoon- 

- . , • , .  4\,r

’i4i. AUlua II UlXl̂ X O -lo (Ib le». ©dii.c uc uar
racas, de Madrid, propiedad; de Alvám 
dei Busto y Marcos, llevada a cebo 
por la  Ju n te  de Fincas Urbanas y So*
ísm~ Im antadas de Madrid y su pro- 
w u  mi a que J A u  fines
se m br na aba r donada por su jiropicj-,' 
tario.

Fallo. —  Se declara firme y  definiti
vamente formalizada la incautación d* 
que ¿r "tíi ic^5 o  ,pai to quedando la s  
bienes a  c  movecho de la
Cajo, f u *  "i uc F ^r "too-nos. para a® 
cuínpl’m i r io  ¡ m ñ)me  ̂ - ■ m v-m, 
comendados. Notifíquese i a preser ^  
en ¡la forma dispuesta y coraunlqn' m  
por téstimooiiq a  tía Cíaj-a Gcce¿8/1 do  
Raparaclon*?^, "a quien se en ' u ga de 
su ejecución. Así, por esta mmcnem, 
la  Sección de Derecho del Triteuial Po
pular de Responsabilidades Civiles 10' 
pronuncia y  manda. —  .Deanófllo de 
Buen. —  José  Aragonés. —  Manuel 
Cruz. —  Ju an  Montes. R ubricad as”

"" prua ;  ' " - ' - a  1? i??,
( J. A r< v  a  ̂* 1 V i * , '*S
su *m 1 ■ regúc  ̂ c «Tf Tito, 
eu cu prt test ir ionio que r ito
1210 en Barcelona, a SO de A gosto  é® 
1038. —  Migué! Moreno.

X  O.—-2.478

CALDERON CORREA. (Andrés) ? m *  
jo  de Francisco y de Manueia, natural 
de Casas de Don Pedro (Badajoz), da 
22 años do edad, campesino, ¡soltero*
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¡que desapareció el día 2 de Febrero 
¡desde el frente de Ligros (Teruel), y 
por cuyo motivo se halla encartado en 
la causa número 149; de 1938, que 
pertenecía al 24 Batallón de la 97 Bri
gada Mixta,, comparecerá dentro del 
plazo de 15 días a contar desde el de 
la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, ante él señor Juez 
de la citada Brigada, con el apercibi
miento que de no hacerlo, será decla
rado ' en rebeldía.

En Campaña Ba&e Turia, núm. 1, 
C. C, núm. 19, a 30 de Agosto de 1938. 
—■ El Juez Instructor Delegado, Beni
to Casado,

J. M.— 3.504

MARTÍNE ALPUENTE (Pascual), 
hijo de Pedro y de Francisca, natural 
de Jav&loyas (Teruel), de 23 años de 
edad, estudiante, soltero, Teniente de 
Infantería con destino en el 388 Ba
tallón de la 97 Brigada Mixta, que des
apareció el día 18 de Abril del año 
en curso, desde el frente de Cañigral 
(Teruel), y por cuyo motivo se en
cuentra encartado en la causa núme
ro 470, de 1938, comparecerá dentro 
del plazo de 15 días a contar desde 
©1 de la publicación de la presente 
requisitoria, para responder de los car
gos que de dicha causa se derivan, 
ante el señor Juez Instructor de la ci
tada Brigada, con el apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado en 
rebeldía.

En Campaña Base Turiá, núm. 1, 
C. CÍ, núm. 19, a 3 dei Septiembre ije 
&938. —  El Juez Instructor Delegado,
Perdió Casado.

J. M.— 3.505

JUAN  BANOELLS CULELL, solda
do de la 146 Brigada Mixta, primer 
Batallón, natural de Breda (Gerona), 
calle Prat de la Riba, núm. 5, de 18 
años de ¡edad, estado soltero y profe
sión recadero; y

EMILIO COLOMER TORMO, solda
do de la 148 Brigada Mixta, primer 
Batallón, natural y vecino de Barce
lona, de 19 años de edad, soltero, pro
fesión comercio, con domicilio en ca
lle Lepanto, número 174, procesados 
en méritos de la causa número 176 del 
corriente año, por el delito de traición, 
y  cuyo actual paradero se ignora, com
parecerán cuate el Delegado Instructor 
del Tribuí al íí ' itar Permanente del 
K l Cuerm o ^ Srcito. -en la 148 Bri
gada M o del término de ocho
pías a o iuu. te la publicación de la 
¡presente requisitoria, para notificarles 
fel auto de procesamiento y prisión con
tra 3o? ró™ o3 dictado y recibirles 
decían u  1 \ Ittgaímia, con apercibí- 
miento d 1  ̂ h jan  de efectuarlo
Ber&n id ' ¡Do teb^ldes y les parará 
©1 perjt a o o pin diente.

tón Campañi f  11 de Septiembre de 
1/938, —  El Delegado Instructor, Is- 
joaael Pujol.

J. M.—3.508

PIO M ASNOU MAS, soldado de la 
146 Brigada Mixta, natural de Bla_ 
nes (Gerona), vecmo de la misma loca
lidad, calle Mirador, número 7, hijo de 
Jaime y de Joisetfa, residientes en Vi- 
dreras (Gerona), estado soltero, edad
tea opBsaoojd ‘oiojouioo opgo ‘sotib si 
méritos de causa número 177, del co
rriente año, por el delito de Traición y 
cuyo actual, paradero se ignora, com
parecerá ante el Delegado Instructor 
deü Tribunal Militar Permanente del 
Xi Cuerpo de Ejército, en la 146 Bri
gada Mixta, dentro del término de 
ocho días a contar desde la publica
ción de la presente requisitoria, para 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión contra el mismo dictado y re
cibirla declaración indagatoria, con 
apercibimiento de que si deja de efec
tuarlo será declarado rebelde y leí pa
rará el perjuicio correspondiente.

En campaña, a 14 de Septiembre 
de 1838. — El Delegado Instructor, 
Ismael Pujol.

J, M.— 3.507

MOMPO MIGO (José María), hijo de 
José y de! Teresa, natural de Ollería, 
provincia da Valencia, domiciliado en 
Ollería, calle de Benlliure, núm. 7, ofi
cio vidriero, de 18 años de edad, esta
do sotfrro perteneciente al cuarto Ba
tallón de la 97 Brigada Mixta, acusa
do de haber cometido la falta grave 
de traición, comparecerá en el térmi
no de diez dure ante '£(1 señor Juez 
Instructor, don Manuel Charmán Ru
bio, de la 28 Brigada Mixta.

El Secretario, A. Herranz.
J. M.— 3.-508

DOlMENECH TENDERO (José), hi
jo de Vicente y de Dolores, natural 
de¡ San Lorenzo de Moreras, Ayunta
miento de ídem, de oficio carpintero, 
estado soltero, de 19 años de edad, do
miciliado en Ollerías, Plaza de la Re
pública, núm. 2, perteneciente al cuar
to Batallón de la 97 Brigada Mixta, 
acusado de haber cometido él delito de 
traición, comparecerá, en el término de 
10 días ante el Juez Instructor, don 
Manuel Chamán Rubio, de, la 28 Bri
gada Mixta.

El Secretario. A. -Herranz.
J. M.— 3.599

FRANCISCO HERNANDEZ BLA 
TA, soltero, hijo de Mariano y de Re
medios, natural de Valencia, de 20 
años de edad, avecindado en Benicalap, 
soldado de la Compañía de Transpor
te en Camilla del segundo Centro ele 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi
litar y procesado en la causa núme
ro 751, del corriente año, por el deli
to de deserción, comparecerá ante la 
Denegación del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
die Lavante, en el segundo Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi

litar, sito en ésta Plaza de Algeme, 
isí, en el término de treinta días á 
partir de la publicación do la presente* 
al objeto de notificarle, el auto de 
procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de: que de no com
parecer en el término fijado, será de
clarado rebelde.

Algemesí, 20 de Agosto de, 1838. —  
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M,—3,510

JAIME VXLARDELL PONTI, hijo 
de Jaime y de Rosa, natural de Giro- 
vella (Barcelona), avecindado ten la 
misma, de estado soltero, de 22 años 
de edsd, de oficio montador de aviones, 
soldado de la Compañía de Transpor
te Motorizada del segundo Centro de 
Instrucción y Reserva de Sanidad Mi
litar, procesado en la causa número 
ochocientos cuarenta del corriente año, 
comparecerá en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de la 
presente, ante la Delegación del Tri
bunal Permanente: de Justicia Militar 
de la Demarcación de Levante en el 
segundo Centro de Sanidad Militar, al 
objeto de notificarle; el auto de proce
samiento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión; aper
cibiendo e que, caso de no comparecer 
en el término fijado, será declarado re
belde.

Algemesí, 23 dé Agosto de 1938. —  
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 3.511

ANGEL MOYA GARCIA, hijo de 
Manuel y de Eulaúa, natural de Mon- 
tiei, avecindado en la misma, de 21 
años de edad, de estado soltero y de 
oficio labrador, soldado de la Com
pañía de Asistencia y recupareción 
del segundo Centro de Instrucción y 
Reserva de Sanidad Militar, procesado 
en la causa que se le instruye por el 
delito de deserción al núm. 1.012, del 
corriente año, deberá comparecer en 
el término de treinta días, a partir 
de la publicación de la presente, en la 
Delegación del Tribuna Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levanto en el segundo Centro de Ins
trucción y Reserva de Sanidad Militar, 
para nulifica rio oí auto de procesamien 
to, recibirle -lee! a ración indagatoria y 
•constituirse en prisión; bajo apercibi
miento que, de- no comparecer, será 
dee arado rebelde.

Algemesí, 1'5 de Agosto da 1938. —  
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 3.512

VIL A 1 ú 7 CIA (Luis), cuyas demás 
circuí Mam »as personales se ignoran, 
que «n vio cabo de Artillería de la 
Platm bii yo; de la Agrupación del 90, 
desei tó de su unidad, comparecerá en 
el término de quince días ante don En
rique Coderch Nieila, instructor Dele
gado ded Tribunal Militar Permanen-
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í© ée Cataluña en I-a Agrupación Nor
te ele Defensa de Costas, con residen- 
cía oficial, en !&. calle de la Travesera 
de Dalt, número 108, a fin de respon
der de os cargos, que contra el mismo 
aparecen en la. causa núm. 2.976, de 
1968, solare deserción, bajo apercibi
miento que de no comparecer será de- 
c" arado en rebeldía.

Barcelona, 20 da .Septiembre de 1988.
~ V.o B.° El Instructor Delegado, En

rique Coderoh Niella. -  El Secretario
Fedatario. Gerardo Brualla Franch. -

X -M.—S.-5I3

JOSE PEREZ GARCIA, artillero de 
fia D. C. A., de circunstancias persona, 
les desconocidas, y JOSE TEIXIDOR 
MAYOL, igualmente artillero de la 
D. C. A., nacido en Pui'g (Gerona), el 
día 2 de Febrero de 1909, hijo de An
gel y Dolores, soltero y profesión .me
cánico, procesados por el supuesto de
lito de deserción fuente al enemigo, 
comparecerán en el término de cinco 
días ante la Delegación en la D. C. A, 
del Tribunal Militar Permanente de la 
Demarcación Catalana, con el aperci
bimiento si no lo hicieren de ser cía- 
clarados rebeldes,

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938,
-— El Delegado Instructor, A. Rodri
gues?.

X M,—-3.514

FRANiCilSpO LECHA MARCO Y 
JOSE PEREZ TOMAS, so Ida Jos con- 
b metieres de la Primera compañía del 
cuarto B. E» T. A,, cuyas demás- cir„ 
euns tanda® personales se desconoceos-, 
r̂oicesñdos por el suip-uésfco delito de 

deserción ante ef encongo, eompaie- 
cerón en el é̂nmuiio  ̂  ̂ *í
t e la D e l e g a 1 "
Penr  ̂ n - ~  ̂ ^ - a
lar ~ ’ y " a  r m  d'v~ "^3 
cai.^>2 que le resvC.tau, ic.- ?! ap?rci 
fe límente, si no lo efectúan, ele m t  
de el arad os rebeldes,

Barcelona, a 20 de Septiembre 
19-38. —  SI Delegado Ii mr, A, 
Rodríguez»

X M.-—S.fíl-S

3QLOASIO GARBAJOSA GARCIA,
soldado conductor del Cuerpo de tren, 
cuyas demás circurutaur As r arnr 
Be dr, ec? h1 c  I vn
p "rrt í1 7 ’ ' i ' 'tarree

De eg^ciLi r , y o C 7 *
1 Jjtar I  ermarnaU R M O , m ■>” Cu 
Catalana, a responder da ios cargos 
que le resulten, con el apercibimiento 
si no lo hace de ser declarado rebelde,

Barcelona. 20 de Septiembre de 1928, 
—- Si Delegado Instructor, A, RodrL, 
ipwa *SU M.-—&516

ARTURO TOMAjS OODORNXU, son
dado de la Red de Observación de la 
D. Ct A,, cuyas cdrcunstancias perso.. 
nales se desconocen, procesado por él 
supuesto delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá, e¡n el término 
de circo días ante la Delegación del 
Tribunal Militar Permanente de la De 
marcación Catalana en la D. O. A., pau 
ra responder de los cargos que le re
sidían, con el apercibimiento sí no lo 
hace de ser declarado rebelde.

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938,
 - El Delegado Instructor, A. RodrL
guez.

X  M.—3.517

. MANUEL FASI GARCIA, artillero 
■de la D. C, A., nacido en (Madrid, el 
día 8 de Octubre de 1)913, hijo de Am 
ton!o y de Manuela, perito electricista, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, compare
cerá en término de cinco días ante la 
D eganón en ¡la D. C. A. del Tribunal 
N 1 m Permanente de la Demarcación. 
*  ̂ m i, bajo apercibimiento si no lo 
a Je ser declarado rebelde, 

Barcelona. 20 do Septiembre de 1938,
— El Delegado instructor, A, Rodrí
guez.

J. M.-—3.518

PHLEGRIN CERVERA HERRERO,
jr peiegiííi y  de Emilia, nacido efi

1 n ~ - '.r" - -1 de MEden-
. t c >r " c  ̂rdo,

naiiZ barba y boca regalares, color 
moreno, señas particulares ninguna, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, comua-..
^er mv aaú enU De y Un mi 1 p̂ a 

^ * a*» 2 r~np > de* cu--
V V> / ít/ íbp^O-

de ' si ac ,0 efectúa so la 
declarará rabeid©.

B^cJmna, _ ist SepLqmfcra ou 1938.
— El Delegado Instructor. A, RodrL
;?T?8vS„

X M.~~~8.519

GREGORIO BARANDA ANGULO,
artillero de la D, O, A.? euy^s demás 
ciremistvxncia’s personales se descono
cen, procesado por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, cora- 
, a.reoerá en el término de cinco días
— - ê la Delegación del Tribunal Mili-

y  , - 7 ci Cataluña en la
v1, . " 1.. \o? < sirgos

í .0 M , . X U;/, ú;..Xo
"■p <. 1 n c ha-ce será declarado
releída,

Barcelona, 29 de septiembre de 1938,
— 'El Delegado Instructor, A, Rodrí
guez,

J. M.-~3.*S20

ANGEL FLORES FLORES, artille
ro de la D. O. A., hijo de Pedro y de 
María, natural, de Almería, nacido ©1 
día di.es de Mayo d© 1917, de oficio

jornalero, estado soltero, estatura im  
metro 890 milímetros, pelo negro, ee* 
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu :̂ 
lar, barba poblada/boca regalar, eolo®. 
moreno, señas particulares ninguna# 
processado por éi supuesto dejillo de dey 
■sereián, comparecerá en él término d̂ ¡ 
cinco dfa's ante le. Delegación, en la1 
D. O. A. -del Tribunal 'Militar Deroiau 
nenie de la Demarcación Catalana, con 
el apercibimiento, si no lo efectúa, cié 
ser declara-do rebelde.

Barcelona. 20 efe Septiembre de 1938.
— .El Delegado Instructor, A, Rodrí
guez,

x

ALFREDO ORTIZ PAREDES, aríl* 
11 ero de la D. C. A., nacido en Msndlb 
yona, provincia, -de; Guadalajar-a, el día 
uno de Noviembre de 1912, hijo úñ 
León y Oesarea, de oficio sastre y ea. 
tado soltero, procesado por el supuesî  
to delito de deserción, comparecerá an*. 
te la Delegación Catalana, en el lér- 
mmo de cinco días, con el aperecíbimim 
lo de si no lo hace será declarado ra. 
bel de. - • ,

Ba.rceiona, 20 de Septiembre de 1938, 
—* El Delegado Instructor, A.. Rodrl. 
guez.

X M.--3.523

DOMINGO SANCHEZ DIEGO, hijo 
de Vicente y de Paula, natural d© Sesu
t*o ; a, ■'■-'P M T"r^ « ,reó el 22

* j
tyxiO miílmeuuc,, pato negro, oejas case 
taña*, ojos castaños, nariz torcida.
barba poca boca ■v'^ í Lr, color  ̂sano, 
aeínr ñafíenla' & u\n\ a procesado 
po c 1 ^ , - o - r«, croión fresi
tv-< 'V.A. C- ,*AJUr-VCJI. <Í»ÍVJ. a «&A- tfíp ISIl
D  k ^ c  áx M  D  O ^ déi Tiibú- 
nal Mi tai Pi_:\eia¿n.iu€ dv Ca‘taluñ<aj; 
m  él término de -cinco días, á reaponn 
der de los cargos que: le resulten, con 

ap'-rd.Di miento de ai no lo hace m  
le J ̂  ,b?nr 1 ,1 ;Avnc,

B^rcolovj,, 29 é: Septiembre- de 1938».
— (SU Delegado lastrustor. A, Rodrí^ 
guez.

X  M.—2.0OT

Media ñlMcfén Xe! 'marinero TE- 
LEBFORO ARRASATE AE-REGUI^ 
(hijo di© JaséAMiguel y d© MercedeB| 
na,turad de Colindras, provincia d©
Santsndeír, Jefatura de la B. N. P., d©

-i *- .,  ̂ ;o.: ¿r̂
octrjhrc mUXo ririd̂  soltero^

Observaciones: S© le insjtruye cau-̂  
m, número 648 de 1937 por desei'C-idn̂  
por 11:0 haber -efectuado su presenta 
eión ct. ©I Regimiento Naval núm. 1, 

Cartagena, 18 de septlemíbre 193'u 
El Juez Fermanmt© .(UeigiWe).

J. M.—-U&M


